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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
No permitiéndome mi actual estado, según dictamen de los Médicos 

de mi Real Cámara, abrir en persona las Cortes del Reino, como anhela
ba verificarlo, y deseando evitar que con este motivo deje de llegar la 
expresión de mis sentimientos á los Representantes de la Nación,

Vengo en autorizar á mi Gobierno para que las abra en mi R eal 
Nombre y para leer en el Senado y el Congreso el discurso que Yo hu
biera pronunciado. v

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochoc ientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros.
P r á x e d e s

D ISC U R SO
DE

S . M . L A  R E IN A  R E G E N T E  D O Ñ A  M A R IA  C R IS T IN A
A  L A S  C O R T E S  D E L  R E IN O  E N  S U  A C T O  D E  A P E R T U R A

m LEIDO
AL SENADO Y  AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

EN VIRTUD DE COMISIÓN ESPECIAL DE S. M.
POR E L

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS
EL DÍA 10 DE MAYO DE 188G

Sr es , Senadores y  D ipu ta d o s
Fácilmente comprenderéis que esta ceremonia, tan fausta siem

pre para la Monarquía, al despertar en Mí la memoria de otras 
análogas , pero más felices, en las cuales intervenía acompañando 
al magnánimo y malogrado Príncipe con quien he compartido por 
tan breve espacio de tiempo la majestad del Trono y las alegrías 
del hogar, contribuya, haciéndome sentir mon mayor intensidad 
tocto lo qúe hemos perdido, á acrecentar en los momentos presen
tes mi aflicción de R e in a , de Viuda y  de Madre. En el trascurso del 
año último Dios ha sometido á dura prueba nuestra fortaleza y 
nuestra resignación con las mayores calamidades; terremotos, 
inundaciones y epidemias han sembrado la desolación y la ruina 
por casi todos los ámbitos de la Península; y para triste comple
mento de tantas adversidades, la prematura muerte del R e y , mi 
Augusto y nunca bastante llorado Esposo (Q. S. G. H.), ha venido 
á cubrir de luto mi alma y segar en flor las 'legítimas esperanzas 
que en la madurez. de su juicio y en la lealtad de sus propósitos 
había fundado la Nación española. , . .

Pero las imperiosas exigencias del deber no consienten el aba
timiento del ánimo, y en medio de las tribulaciones que han con
turbado y conturban todavía mí espíritu, parece que mi voluntad 
adquiere nuevo vigor para regir los destinos de un gran país, lle
nando la misión que la Providencia Divina, en sus inescrutables 
designios, Me hajmpuesto. Aun cuando no desconozco las dificul
tades de la empresa, cuento para vencerlas no sólo con la recútud 
de mis intenciones, sino con la índole hidalga del pueblo español 
y con vuestro eficaz concurso. Inspirándome siempre en las ideas 
y necesidades de la época, prestando atento oído á las manifesia- 
ciones de la opinión, sin. recelos injustificados ni prevenciones pe
ligrosas, afirmando el orden así en el respeto de todos los derechos 
como en el exacto cumplimiento de las leyes, 'procurando el des
arrollo de los intereses morales y materiales hasta donde los recursos 
de, la Nación lo permitan, confío con la sabiduría de las Corles y 
con el auxilio de Dios asegurar la prosperidad y engrandeci
miento de nuestra amada Patria.

Los tiempos no son bonancibles, preciso es reconocerlo, pues 
los Gobiernos, á más del cuidado que han de prestar á los asuntos 
políticos y económicos, de suyo tan propensos á la discordia, por 
todas partes se ven ahora singularmente apremiados con los pro
blemas sociales, que en algunos pueblos de Europa y América es
tán produciendo colisiones sangrientas, causa de profunda alarma 
en la sociedad y de atento estudio para todos los hombres re
flexivos.

Afortunadamente España se ha visto libre hasta hoy de tan 
dolorosas perturbaciones, pero sería mucha temeridad mirar por 
eso con indiferencia cuestión tan importante; y de ahí que mi Go
bierno se preocupe, como es justo, de un problema que, por afec
tar á la suerte de las clases más desvalidas, y por relacionarse, á 
veces, con la paz del Estado, reclama gran atención para conse
guir, en la medida posible, el bienestar de estas clases, facilitar el 
equilibrio entre el capital y el trabajo, y fortalecer la armonía de 
iodos los intereses sociales.

Las cuestiones políticas mueven también, como no puede me
nos, la opinión de los pueblos; pero después de las conquistas al
canzadas, la misma seguridad de su posesión ha relegado estas 
cuestiones á un término secundario, de tal suerte que los pueblos 
más adelantados, y al propio tiempo más poderosos y felices, con
centran hoy su principal actividad en asuntos sociales, económicos, 
mercantiles y de colonización.

Importa, sin embargo, para que se mantenga cada cual en los 
límites de su derecho, que cuanto se relaciona con la seguridad, 
con la libertad y con la conciencia del ciudadano, se halle debida
mente esclarecido en las leyes; por eso mi Gobierno, en armonía 
con su significación, presentará una serie de.proyectos encamina
dos á garantizar con la debida eficacia, en la extensión que le 
marcan sus compromisos, los derechos individuales consignados en 
la Constitución de la Monarquía; la función del sufragio electoral, 
la responsabilidad de las Autoridades gubernativas ante el Poder 
judicial y el juicio por Jurados, y otras reformas de la propia ín
dole que considera convenientes al país; reformas de realización 
tanto más fácil cuanto más afirmada se halle la paz pública, y las 
pasiones en los partidos dejen mayor espacio para su discusión y 
planteamiento.

La simpatía y el respeto de que las Naciones extranjeras ro
dearon el Trono de mi Augusto Esposo y de que dieron tan se
ñalada muestra en la triste ocasión de sus exequias, han hechc
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que las relaciones de ia Regencia con los demás Es
tados obtengan desde el primer momento nn arado 
de cordialidad que Me permite mirar confiadamente 
el porvenir. Y si de todos los Gobiernos he recibido 
pruebas inolvidables de consideración y de afecto, 
las debo singularísimas al Soberano Pontífice, cuya 
paternal solicitud Me ha sostenido en las horas de 
tribulación, y cuyos consuelos han fortalecido mi 
ánimo para emprender coa resolución el camino que 
Me trazan mis deberes de Madre y de Regente.

Notificada á todos los Gobiernos la decisión del 
Santo Padre en el asunto de las Carolinas, han sido 
reconocidos también por Inglaterra los derechos de 
España en términos que espero merecerán vuestra 
aprobación.

Las relaciones diplomáticas con los demás países 
no llenarían, sin embargo, todo su objeto, si no die
ran por resultado el desarrollo creciente de! comer
cio entre los pueblos. Propónese por eso el Gobierno 
dar á las velaciones mercantiles con las demás Na
ciones toda la estabilidad posible dentro do los lími
tes y plazos establecidos por las Cortes, sometiendo 
á vuestra deliberación la prórroga de los Tratados 
de Comercio, medida que será a pílcame sm excepción 
alguna, toda vez que Me cabe la satisfacción de anun
ciaros que terminadas las negociaciones do largo 
tiempo seguidas, se os presentará á vuestra ratifica
ción un Convenio, en virtud del cual el comercio in
glés será considerado ai igual de los países más fa
vorecidos, y los vinos españolas entrarán en el Reino 
Unido y sus colonias en las condiciones por España 
reclamadas.

El ensayo feliz del juicio oral y público en la ad
ministración de la justicia criminal, y la benévola 
acogida que ha merecido á la opinión el nuevo Código 
de Comercio, deben serviros de estímulo para llevar 
adelante el programa de las grandes y trascenden
tales reformas legislativas iniciadas en Cortes ante
riores, completándolo con una ley orgánica de Tribu
nales, por la que se sustraiga, en lo posible, la justicia 
municipal, tan importante para la inmensa mayoría 
de los ciudadanos, á la influencia de la política y de 
los intereses y pasiones locales.

El Gobierno se propone presentar una serie d e ' 
proyectos dirigidos á perfeccionar la organización del 
Ejército, figurando entre los primeros una ley de 
ascensos y recompensas que, teniendo como principal 
fundamento la antigüedad sin defectos, atienda, sin 
em bargo, á la necesidad de estimular el mérito so
bresaliente.

El Cuerpo de Estado Mayor ha sido objeto de ra
dicales mudanzas en los más importantes Ejércitos de 
Europa, y á esta necesidad, impuesta por las trasfor- 
maciones que vienen sufriendo todos los organismos 
militares, atenderá también el Gobierno, procurando 
satisfacer con las reformas proyectadas los fines que 
este Cuerpo está llamado a cumplir así en Ja paz 
como en la guerra.

La división territorial es otra de las más impor
tantes cuestiones que hoy solicita la atención de 
cuantos se preocupan de nuestro estado militar, y 
que será sometida á la ilustración de los Represen
tantes del país á fin de que puedan resolver lo más 
acertado en asunto que tan vivamente interesa á la 
seguridad del territorio nacional.

La Marina militar ha sido también objeto^ prefe
rente de la atención de mi Gobierno. No sólo se ha 
continuado la reconstrucción del material flotante en 
los Arsenales del Estado y en algunos Astilleros par
ticulares del extranjero, sino que se preparan en 
aquéllos nuevas é importantes obras con el con
curso ya solicitado de la industria nacional.

Mi Gobierno se propone continuar por esta sen
da restaurando así nuestro poder naval, que por mo- ! 
tivos diversos había decaído considerablemente.

En cuanto al personal, se han realizado ya refor
mas trascendentales en el Cuerpo de Infantería de 
Marina, acomodándolo á las necesidades de las es
cuadras modernas, y se ha mejorado la condición de 
los Cuerpos subalternos de la Armada.

Los progresos en la legislación general y la tras- 
formación del material flotante de guerra exigían 
imperiosamente la revisión de las Ordenanzas gene
rales de la Armada, y mi Gobierno se ocupa con pre
mura de este asunto, esperando que en breve plazo 
quede terminada tan indispensable reforma.

La Hacienda, nacional, que sintió los efectos con
siguientes á las calamidades de índole diversa que 
afligieron al país durante el año último, vuelve ya, 
merced á la desaparición de aquéllas y á las refor
mas realizadas, á entrar en la progresión ascendente 
que antes venían presentando los valores de las 
rentas públicas.

i La centralización y aplicación al Tesoro de los 
! fondos y Cajas especiales que actualmente existen, 

en virtud de leyes que no están conformes con las 
generales y orgánicas de la Administración y la Con
tabilidad del Estado, así como las economías, relati
vamente importantes, que se introducen en los pre
supuestos generales que en breve se someterán á la 
aprobación de las Cortes, permitirán, sin aumento 
de tributos ni nuevos sacrificios del contribuyente, 
normalizar determinados servicios, y no sólo igualar 
el importe de las obligaciones con el de los recursos 
del año económico 1886-87, sino obtener un rema
nente de ingresos que se destinará á extinguir igual 
suma de la Deuda flotante que debe resultar á ía 
terminación del ejercicio actual.

Conseguida en esta forma la nivelación del pró
ximo presupuesto, y asegurada durante el año eco
nómico la marcha norma! del Tesoro público, podrán 
prepararse, con el estudio conveniente y en época 
más oportuna, soluciones de otro orden que contri
buyan á dotar un presupuesto extraordinario para 
material de los diferentes Ministerios que lo han me
nester, y para fortalecer más y más el crédito de la 
Nación, base indispensable de la Hacienda pública.

Es conveniente para la eficacia de las libertades 
políticos que ia vida administrativa se desarrolle di
recta y desembarazadamente con la intervención de 
los ciudadanos de cada localidad en sus propios 
asuntos. El Gobierno procurará, mediante los opor
tunos proyectos, asegurar este fin; y al efecto some
terá á vuestra consideración reformas que establez
can la armonía de que hoy carecen las leyes Muni
cipal y Provincial, y sin la cual no es posible la 
satisfacción de las legítimas aspiraciones de los 
pueblos.

Los intereses morales y materiales del país van 
tomando tal desarrollo en estos tiempos, que exigen 
reformas de los servicios, en armonía con las impe
riosas necesidades del presupuesto. A la primera de 
estas necesidades responde la creación del Ministerio 
de Instrucción pública, Ciencias, Letras y Bellas Ar
tes, y del Ministerio de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio; reformas que no implican au
mento de gastos; antes bien han coincidido con una 
economía considerable en los servicios de ■estos Cen
tros directivos, y á la segunda la creación y desarrollo 
de las instituciones de instrucción popular, como Es
cuelas de Comercio, de Artes y Oficios y Prácticas de 
Agricultura, y también la centralización económica 
de la primera y de la segunda enseñanza para aten
der por una parte ú las necesidades del Profesorado, 
y para mejorar por otra su organización.

En la actual legislatura se os presentarán además 
proyectos que se contraen á la reforma de ¡a ense
ñanza en todos los grados, á la ley de obras públicas, 
á la de expropiación forzosa, á la creación del crédi
to agrícola, á la redención de las cargas perpetuas 
que pesan sobre la propiedad, especialmente sobre 
la rústica, y á la legislación minera.

Es para Mí muy satisfactorio anunciaros que se 
han dictado las disposiciones necesarias para que la 
Soberanía de la Nación esté representada en los Ar
chipiélagos Oceánicos, y que en estos momentos na
vegan hacia su destino los funcionarios públicos y los 
Misioneros encargados de propagar' la civilización 
cristiana entre los habitantes de aquellas apartadas 
regiones.

Mi Gobierno cuida muy esmeradamente de orga
nizar la administración en las islas del Archipiélago 
Filipino, y de dotar á esta parte de nuestro territorio 
de los medios más propios para desarrollar la inmen
sa riqueza que contiene.

En cuanto á las provincias americanas, en las 
que rige la política de asimilación, mi Gobierno 
cumplirá lealmente sus compromisos planteando al 
mismo tiempo que las reformas económicas, cuya in
mediata consecuencia debe ser la nivelación de "los 
presupuestos, las leyes Provincial, Municipal y Elec
toral, con que ha de establecerse sobre bases de 
equidad y de justicia el ejercicio de los derechos po
líticos de cuantos allí se envanecen con el glorioso 
nombre de españoles.

Tales son, Sres. Diputados y Senadores, sin per
juicio de lo que corresponda á vuestra iniciativa, los 
proyectos que mi Gobierno someterá en tiempo opor
tuno y en forma adecuada ú vuestra deliberáción. 
Segura estoy de que vosotros, altamente penetrados 
de vuestros deberes, y conocedores expertos de las 
necesidades públicas, coadyuvaréis á la obra que á 
todos, en nuestra respectiva órbita, nos está enco
mendada.

Síntoma inequívoco de mudanza feliz en nuestras 
costumbres es la serenidad coa que el país presencia

el movimiento político, mostrándose cada día más 
inclinado á dar á las leyes el prestigio de que care
cen cuando no son acatadas con firmeza constante.

Este hecho ha de pesar seguramente en vuestro 
ánimo, como pesa en el mío, para que nuestra con
ducta responda á los ejemplos de moderación que 
el país nos da, y sea clara expresión de la concien
cia pública.

Garantizados como están los derechos y liberta
des de la Nación, tienen las opiniones é intereses que 
se disputan el imperio de las sociedades modernas 
ancho campo entre nosotros donde medir ordena
damente sus fuerzas y aspirar a! logro de sus ideales 
bájelos auspicios d é la  paz, sin ia cual, hasta las más 
estudiadas reformas, son seguramente efímeras é in
fecundas, cuando no peligrosas; porque no es posible 
fundar nada sólido sobre ua terreno perpetuamente, 
movedizo.

Avancemos, pues, con paso sosegado y firme por 
el camino de nuestro progreso m oral, político y 
económico; y en medio de las hondas preocupacio
nes que en la edad presente turban la tranquilidad 
del inundo, daremos el espectáculo de un pueblo que, 
ya aleccionado con tantas enseñanzas, marcha á la 
realización ele sus destinos sin temerosas incertidum- 
bres ni apresuramientos febriles, porque ha sabido 
hermanar en una fórmula de concordia su amor á la 
libertad y la adhesión á sus instituciones seculares.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 

segunda del Tribunal Supremo declarando no haber luger 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audiencia de esta Corte, en que por el delito 
complejo de robo y homicidio condena á Cesáreo Gallardo 
Yepes á la pena de muerte, y en que casando el mismo 
fallo de la Audiencia respecto á Bruno Serrano Pompa, 
á quien por el propio delito se le imponían 20 años de ca
dena le condena á la pena de muerte:

Teniendo en cuenta la divergencia de opiniones res
pecto á la interpretación del art. 158 de la ley de Enjui
ciamiento, en vir tud del cual no se impuso por la Audien- , 
cia á uno de los reos ni la última pena ni la inmediata, y 
que si en méritos de esta consideración so debería indultar 
á Bruno Serrano Pompa, la equidad aconseja aplicar igual 
gracia á su correo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio da 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo. consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Be- 
sáreo Gallardo Yepes y Bruno Serrano Pompa por la in
mediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mi! ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA ■
El Ministro de Gracia y Justicia,

M asaneJ Alonso BE&ríísaess.

Accediendo á lo solicitado por D. José Francisco Gon
zález y González Blanco, Magistrado de la Audiencia de 
Granada,

Vengo en declararle cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y sin perjuicio de utilizar de 
nuevo sus servicios tan luego como el estado de su salud 
lo permita.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Mí&imél AJtonusó Büfiwííffiea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS 
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Mariscal de Campo D. Eduardo Bermúdez Reiría,
Vengo en admitirle la dimisión que lia presentado del 

cargo de Subsecretario del Ministerio de la Guerra; que
dando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis. 1

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
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Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra al Mariscal cíe Campo O. Manuel de Vel&sco y 
Breña, actual Gobernador militaz de la provincia de Mur
cia y plaza de Cartagena.

Dado en Palacio á diez de Mayo ele mil ochocientos 
ochenta .y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

En atención á los extraordinarios servicios y méritos 
contraídos en la enseñanza por D. Clemente ¡barra y Pé
rez, Catedrático y Decano de la Facultad de' Derecho de 
la Universidad de Zaragoza,

Vengo-en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos  
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro ele Fomento,

SSna&eiai© 3Sf©iaí©r©

Vengo en admitir la dimisión que Me ha  presentado 
D. José Manuel de Goyeneche y Barnizo, Conde de Guaqui, 
del cargo de Delegado regio , Jefe superior del Instituto  
Agrícola de Alfonso XII; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y  lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

'Eisgeiai© Montea»© ££í©s«

Atendiendo á las especiales circunstancias y  rele
vantes condiciones- que concurren en D. Cristóbal Co
lón de la Cerda, Duque de Veragua, Grande de España de 
primera clase y Senador del Reino,

Vengo en nombrarlo Delegado regio del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII é Inspector de las Escuelas de 
Agricultura que en la actualidad existen, ó en lo sucesivo  
se. creen.

Dado en Palacio á siete de Mayo de m il ochocientos- 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Esigeiat© M on tero Máo®.

En atención á los servicios y  méritos contraídos por 
D. Juan Díaz Padilla, ex-Concejal del Ayuntam iento de 
Madrid,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libre de gastos.

Dado eir Palacio á siete de.M ayo de m il• ochocientos 
ochenta y seis. 

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Fomento,

M sagemüo Montera Río».

En consideración á los servicios extraordinarios y 
méritos contraídos en la enseñanza por D. Miguel E s-  
pín y Borruel, Inspector de las Escuelas m unicipales de 
Madrid,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Adminis
tración civil, libre de gastos. 

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y  seis. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

JSsageiaR© lI O M te r o  2ftá.os»

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN •

Excm o. Si\: Habiendo cesado en el cargo de Subsecre
tario de este Ministerio el Mariscal de Campó D. Eduardo 
Bermúdez Reina, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se encargue V. E. interi
namente del despacho de la Subsecretaría con arreglo á  lo 
prevenido en el art. 24 del Real decreto de $9 de Octubre 
de 1883. 

De Real vorden lo digo á  V. E. para su conocim iento. 
Dios guarde á  V . E. m uchos años. Madrid 10 de Mayo 
de 1886.

JOVELLAB
,Si\ Brigadier Jefa de la Sección de campaña D. M iguel 

Correa y García.

REAL ORDEN 
I lmo. Sr.: En vista da que D. Manuel Carrasco E che- 

veste, contratista para el. suministro de ?09 juegos de m i
crófonos, teléfonos y tRubros y 100 teléfonos de repuesto 
no ha entregado ia parte de dicho material correspon
diente al primer plazo do los fija-ios por la condición 6 .a 
de las generales y económicas del pliego de subasta, á pe
sar de haber trascurrido con exceso dicho plazo y Ja pró
rroga que le concede la base 7 .a. de dichas condiciones, y  
en atención á que dicho contratista no ha expuesto las 
razones que le hayan impedido cumplir su compromiso 
por si se consideraban comprendidas ea la base t°¿ de d i
cho pliego; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) , Regente del Reino 
se ha servido disponer quo so rescinda el contrato cele
brado con el mencionado D. 'Manual Carrasca para el su 
ministro de ios &00 juegos da micrófonos, teléfonos y tim 
bres y 100 teléfonos da repuesto , quedando á favor del 
Estado la fianza prestada por dicho contratista para res
ponder del mayor coste que pudiera tener el material, res
pondiendo también sus bienes, si aquella no alcanzase, con  
arreglo á lo dispuesto ea el R al decreto de %1 de Febrero 
de. i8o£. Asimismo se ha servido S. M. disponer que en 
atención á la urgente necesidad de dicho material se pro
ceda al anuncio y celebración de nueva subasta para su. 
adquisición mediando un plazo de 10 días entre el anuncio 
y el acto, con sujeción en io demás al pliego de condicio
nes publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  do $3 do Enero 
último, reduciendo los plazos de entrega do que tratan las 
condiciones 6.a y 7.a de las generales y económicas á 30 
días para el primer plazo, sin ampliación ninguna, debien
do terminar la entrega total antes del 30 de Junio próxi
mo, quedando rescindida la con trata , con pérdida de la 
fianza, si en esta última fecha no estuviera entregado todo 
el material subastado ó no fuese admitido por falta de las 
condiciones de contrata, en cuyo caso se abonará al con
tratista el material útil que hubiese entregado dentro db 
los plazos marcados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 4¿ de Mayo de 1886. GONZALEZ
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.'

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS 
Sección de Telégrafos.

E n  cumplimiento de lo dispuesto en la an te r io r  Real orden, 
esta Dirección general ha  señalado el día 8! del corr ien te ,  á 
las dos de ia tarde, pa ra  la celebración de la subasta  que en la 
m ism a se expresa, cuyo acto ten drá  lugar  en el despacho del 
limo. Sr. Jefe áe la Sección de Telégrafos, calle de Claudio 
Coello, núm. 8, piso principal.

Madrid I  de Mayó de 188lte=Eí Direc tor general,  A. Mansi.

 MINISTERIO DE MARINA
 O R D E N A N Z A  D E  A R S E N A L E S  (1)

CAPÍTULO VI
De l os Jefes de los ramos.

Art.  74. Los Jefes de los ram os de Armamentos, Ingen ie
ros y Artil ler ía  son Vocales de la- Ju n ta  de administración y 
trabajos del Arsenal.

Art. 75, Serán Inspectores facultativos de las agrupaciones, 
talleres y obras que pertenecen ai suyo respectivo.

Art. 76. Vigilarán el que los trabajos se ejecuten en un  
todo con sujeción á los planos aprobados, y con las condicio
nes especiales que cada uno requiera.

Art. 77. Deberán pasar  frecuentes revistas  á los talleres, 
enterándose deta l ladam ente  del catado de las obras, de los gas
tos que en ellas se verifican, y  de cuánto pueda convenir á su 
más p ron ta  y perfecta realización.

Art.  78. P ropondrán  á la Ju n ta  económica las reformas que 
consideren conven! nfee ó necesario in troducir  en los ser vio-os 
de su ram o, podiendo pedir con tal  objeto, cuando lo juzguen 
oportuno, á ios Je:fes de agrupaciones ú  obras los datos é in 
formes que deseen.

Art. 79. R evisarán los estudios y proyectos que haga a los 
Jefes y Oficiales de su ram o cuando aquellos trabajos se r e 
fieran á  los servicios de que se hallan  encargados, em itiendo 
informe á continuación de aquéllos, pero sin que deje de apa 
recer en los mencionados proyectos el au to r  asi t rabajo  ó e s 
tudio .

Art.  80. Pod rán  ordenar so efectúen has e x p e r i e n c i a y  
pruebas que juzguen necesarias para  cerciorarse de si los ma* 

Aeriales que se emplean en los trabajos reúnen jas condiciones 
debidas; poniendo en conocimiento de la J u n ta  de ad m in is t ra 
ción y  trabajos las faltas que noten, y proponiendo al G o m an» 
dante  general del Arsenal la formación de sum aria  en los ca
sos que corresponda.

Arfe. 81. Deberán inspeccionar frecuentemente los gastos  de 
m ateria les  y mano de obra que aparezcan en las cuen tas  de 
las agrupaciones ú  obras pa ra  conocer el resultado que en cada 
una  se obtiene.Art.  87. V is i tarán  con la. frecuencia posible los depósitos 
de m ateriales  de las agrupaciones y obras para  que en n ingún 
caso puedan acum ularse  m ateria les  q ue  no tengan aplicación 
á las obras pendientes, y  correg irán  las falten quo noten, d a n 
do cuenta  á la Ju n ta  6 al Com andante general, según los casos.

Art .  83. Guando se susciten dudas sobre la agrupación á 
que corresponde e jecutar  a lguna obr* dentro  del ram o  de es da 
uno de ellos designarán  cual es la que deba encargarse  del 
trabajo.A rt .  84. Le corresponde igua lm ente el dar  las órdenes á  los

(U Véase la Gaceta de ayer.

Jefas de las agrupvrioncs ú obrox pa ra  el pase de operarios de 
unas ñ o irás  cuando sea conveniente, previo acuerdo de la J u n 
ta, ó cuando deban 9 e uñatearse m a yo r  núm ero en una obra que 
haya  sido declarada urgen te .

Art.  85. Los correspondo tam bién, pero á propuesta  de los 
Jefes do agrupaciones ú  obras, disponer el p&se cíe operarios de 
unas  k o tras  cuando en unas sobren y en o tra s  faitea , proce
diendo á proponer el despido de aquellos operarios  que no 
fuera peñóle  u tilizar en los servicios fiel Arsenal.

Art.  86. En las obras cuya dirección in m e d ia ta  se Ies enco
miende 6 se reserven tendean las m ism as  a tr ibuciones y de
beres quo los que se marcan á los Jefes de agrupa  ciernes.

Art.  87. 'Los Je .les de agrupaciones ú  obras se d i r ig irán  á la  
Ju n ta  por conducto cV > i m vpectivos Jefes de ram o, qu ienes  
ücspaés de inform ar v  ito, si lo conceptúan conveniente  
en las mism as com a originales de .aquellos, las d i r i 
g irán  al PiYfei lente c ' ) á los fines que corresponda.

Art. 88. Si bien la responsabilidad directa de los trabajos 
que se verifican en ios Arsenales deberá sur siempre da los 
Jefes y Oficiales Fura ha  Uvas que lam e tiesam ente las d ir igen ,  ‘ 
so en tenderá que esta i-eapousahUiáad alcanzará ¿uibrid.aria
m ente á los Jefes de los ram os  cuando se pruebo que ia f a l ta  
observada inficiera podido evitarse, si estos fuuce>muios no 
hub ieran  discuidexio la vigilancia ó inspecció n q m  uv les im 
pone sobre todos los servicios no su compítemete?.

A rt .  89. La inspección ds ios Jefes de ram o i lem m , cuando 
lo juzguen conveniente, ha s ta  cerciora,rsa de si tus m ’u’vimos; 
adm itidos  en tes agrupaciones u obras reúnen tes f .- r f i r io nes  
necesarias para  su cometido, y sí las propuestas enm onto  
de jo rn a l  son. hechas con la m is  estricta, justicie .

Árs. 90. Corresponderá á  los Jefes de r a n n » «evteiar á su  
term inación toda obra cuyo valor no llegue a 45.000 pesetas, 
poniendo en e o n o e h n i d e  la Ju n ta  las  observaciones que 
se Ies ocurra vi.

Arfe. 9 i ,  Siempre que cu la  ejecución de u n a  obra in t e r 
venga m ás de un  ram o, la  rev is ta  de que trata, d  ar ticu lo  an 
ter io r  se l levará á cabo por los Jefes de Rodos los ram os  que á  
ella ha yan  contribuido.

Arí.  93. Siempre que un ram o  necesite auxilios de o tro  so 
en tenderán uirumamouie los Jefes respectivos; y en  el caso de 
que surgieran  dificultades para  acordar  el auxilio  pedido, se 
resolverá en Ju n ta  lo que- proceda.

Art.  93. En caso do anuencias ó enfermedades de alguno do 
los Jefes ds ram o serán sust i tu idos  por el Jefe ú Oficial m á s  
graduado ó an t iguo  de Jos que ss hallen á sus órdenes, s in  que 

or esto dejen la dirección de la agrupación ú  obra de que se 
aliasen encargados.
Art.  91. Guando tornea la  dirección inm ediata  de a lg una  

obra de que hubiese estado encargado con an te r io r idad  a lg ú n  
Jefe ú Oficial de su. respectivo ram o,  lo pondrán  en conoci
miento de la J u n ta ,  expresando tes razones que h a y an  ten ido 
para  ello.Art.  9o, Ou ’e rm  que a lgún Jefe de ag rup ac ió n
ú obra no d i rq  *  ̂ í Mtu tetare finada en la U r in a  más conve
niente  al serv.í *n , t e t e r a  f1 n te instrucciones por escrito  de las  
vari.acio.oes qu* >c m . r respecto 4 la pa rte  técnica áe 
la obra, asumí no o te r  r L,  ̂ "virilidad consiguiente .

Art.  96. Cuidaran, sra cmovrgo, de d e j a r  á ios Jefes de 
agrupaciones y obras toda la am pli tud  técnica que les es ne
cesaria  para  que puedan tener i a responsabilidad de las  que so 
ha l l  en á su cargo.
' Art.  37. Deberán exigir la  m ás  es trecha responsabilidad i  
todos los Jefes de agrupación ú  obra quo modifiquen las con
diciones técnicas de los proyectos, sin que estén au torizados 
para ello por quien corresponda.

Art.  96'. Siempre quo la Superioridad no designe el Jefe ó 
Oficia! que deba dir ig ir  una obra, y no corresponda á ag ru p a 
ción de term inada, deberán designar el Jefe ú Oficial técnico 
que deba encargarse do el la; pero en todas aquellas que ten gan  
una parte  principal que corresponda á u n a  agrupación, deberá 
•encargarse de ella el Jefe ú Oficial que se halle  ai f ren te  de la  
m ism a.Art. 99. Deberán designar tam bién  los Jefes ú Oficiales que 
deban hacer los es tu i ios que- disponga la Superioridad, ten ien
do completa libertad, de elección en tro  todos los que ten g a n  
destino en el Arsenal,  sujetándose únicam ente  pa ra  hacer e s ta  
designación á la m ayor  idoneidad demostrada.Art. 400. Tendrán á  sus inm ediatas  órdenes el núm ero  de 
Jotes ú Oficiales que sean indispensables p a ra  la t r am i ta c ió n  
de los asuntos que los correspondan, y p ora au x il ia r los  en los 
trabajos que les competen, adquiriendo uno de ellos el ca rácter  
de  Secretario, el cual será de su libre elección.

E ste  ú lt im o tendrá  á su cargo el Detall de la M aestranza  
pe rm anen te  de su ramo.

Art.  íOí. Serán superiores inm ediatos de todos los Jefes y  
Oficiales que presten servicio en bu ramo, los quo deberán d i 
rig irse por su conducto para, cuanto  se refiera á su persona
l idad .Art.  407. Tendrán el derecho de pedir  cuantas  notic ias  les 
sem  necesarias  á los Jefes de agrupaciones y obras para tener  
un  perfecto conocimiento de cuanto se hace en el Arsenal.

Arfe. 403. Los Jefes de agrupaciones deberán darles  cuenta  
áe la M aestranza eventual y perm anen te  que tenga destino  en 
cada, tá l le r  ú  obra. E s ta s  noticias serán  num éricas, con la de
bida separación por oficios y jornales.

Art.  404. Con las an terio res  notic ias d ispondrán la fo rm a
ción de un estado semana), del que da rán  cuenta  en la Jun ta  
pa ra  que pueda conocerse el gasto de los talleres de su respec
t ivo  ram o.

A rt .  40o. La iniciativa é independencia quo se deja á los 
Jefes de agrupaciones ú  obras no co a r ta rá  lo m ás m ínim o la  
áe los Jetes de los ramos; y por lo tan to ,  con arreglo al art. 78 
deberán proponer cuanto consideren conveniente respecto á los 
servicios que a cada uno corresponden.

Art.  406. V ig i laran  que en  las agrupaciones y obras do su  
ram o se- observen con to la  escrupulosidad las proscripciones 

: de esta Ordenanza y demás reglam entos  vige*. tes.
Arí.  407 A nualm ente  p resen ta ran  á la Ju n ta  una  Memoria 

que especifique los créditos que consideren necesarios p a ra  
gastos generales, conservación y  m ejora  de los talleros de su 
ram o; Memoria que fo rm arán  con las quo deben rem it ir lo  los 
Jefes fie agrupaciones ú  obras.

A rt .  408. Siempre que Jas obras em prendidas  lo hagan  n e 
cesario propondrán  á la Ju n ta  las variaciones que deban in t ro 
ducirse en los inventarios  de los talleres del ram o respectivo.

'Art.  409. Deberán comunicar á los Jefes de agrupaciones ú  
obras, por medio do las órdenes originales,  los acuerdos de te 
J u n ta  que. á ellos se refieran, agregando á continuación las in s 
trucciones que crean convenientes referentes á  la  parte  técnica.

Art.  140. P resen ta rán  á la J u n ta  de adm inis tración y  t r a 
bajos con su informe las Memorias y  propuestas que h a gan  
dos Jefes de agrupaciones ú obras, referen tes  á m ejoras  y v a 
r iaciones en las obras, así como las  ampliaciones de los c r é d i 
tos aprobados cuando se consideren necesarios.Art. 44Í. Dispondrán que por los Jefes de agrupaciones ú  
obras de su respectivo ramo se estudien todas las que puedan  hacerse á destajo ó por tarea, y que formen las correspondien
tes tarifas, de las que darán cuenta en la Juma ds adm in istra-



412 11 Mayo 1888 Gaceta de Madrid.— Núm. 131

clon y trabajos para, su aprobación,- y una vez Hopo este r e 
quisito, vigilaran que no se hagan ius obras más que por el sis- 

' tema acordado por la Junta.
A rt. 142. Cada Jefe de ramo tendrá á su csrgo el Archivo 

de su dependencia, en que so ha]leu coleccionados todos los 
planos, Memorias, presupuestos y demás datos de las obras eje
cutadas en el Arsenal. Estos documentos estarán colecciona
dos por años, y de ellos se llevará inventario por el cual se h a 
rán  cargo los expresados Jefes en sus entregas.

Art. 443. Gomo quiera que el Archivo de planos y demás 
documentos pertenecientes á las obras se halla á cargo de los 
Jefes de los ramos, éstos serán los que deban em itir ios infor
mes técnicos que se les pidan, sin exigir que lo hagan los Jefes 
de agrupaciones, á fin do no separar á estos de su principal 
cometido, que es la ejecución de los u  ahí jos Esto no obstante, 
no será óbice para que cuando lo juzgue o.iuvi nieritt el Rí-j 
del ramo pueda \ edir vcrbalmeate b.s ex|>lieademo* que juzgue 
necesarias á los expresados Jefes do Agrupación.

CAPÍTULO V Íl
Del Jefe d J  ramo th Armamento^.

Art. 114. El Jefe d J  reúno de Armamentos será Ponente 
en la Ju-ila de udmi fisí m J m y tr «Ib jm en los asuntos que á 
su ramo se refieran.

A rt. l io . Será , i -Teb ó o lar uh L\ ¡ ñones de1 almacén ge
neral en qu^ oc eustoGuii los n u tr í  tales ao todas clases sin 
aplicación deí-crminmla y ios dominados al i\emplazo délos 
buques y e  lalU chuica Us, i qub-ms so lievi cuenta por in- 

! ventarlo, ^4o es de la pTrncrf* y t aguada subdivisión.
Art. 118. Dcpm 'Urén A su auA rrU b el Contador de1 a l 

macén y todos los ee^c’orarlos que pertenezcan t  dichas qnb- 
divisiones paia cuanto r t íh ra  ;; régimen, policía y conser •

■ vació n de los efectos que en las diferentes secciones de la m is
m a se custodien, así como para proponer á la Junta los reem
plazos, acopies de provbúóa y demás movimientos do efecto > 
de los respectivos almacenes.

Art. 417. Tendrá á sus órdenes el personal facultativo de 
los respectivos rames destinado al almacén general para el 
cuidado y conservación del material, así como para interve
nir el movimiento correspondiente á cada especialidad facul
tativa.

Arí. 448. Le corresponde decretar, los pcd‘dos que se hagan 
á 3os almacenes que do él dependen para que sean facilitados 
los efectos ó materiales.

Art. 419. Tendrá á su cargo la distribución de todos los a l
macenes que haya en el Arsenal para el uso de los buques ó 
sin destino determinado, debiendo proponer á la Junta Ci reco
nocimiento y recorrida ce los mismos.

Art. 420. Dependerán de su autoridad, corno formando 
parte del almacén general, los de reconocimiento; y deberá vi
gilar que en ellos se reúnan los elementos precisos parados re
conocimientos y pruebas, proponiendo á la Jau ta cuanto sea 
necesario pedir, con arreglo á lo que propongan los Jefes y 
Oficiales encargados de hacer dichas operaciones.

Art. 424. Vigilará también que en dichos almacenes hsya, 
los modelos que deban servir como tipos de comparación en 
los reconocimientos.

Art. 422. Le corresponde dirigir el armamento do los b u 
ques con arreglo á los acuerdos cíe ha Junta y disposiciones de 
la Superioridad.

A rt. 123. Deberá proponer les reglamentos de pertrechos 
para los buques, utilizando al efecto los Jefes ú Oficiales de los 
cuerpos, general de Ingenieros, A rtillería y Sanidad que se 
hallan á sus inmediatas órdenes en la redacción de la parte 
relativa á la especialidad de cada uno de ellos.

Art. 424.. Vigilará que loe buques armados que se encuen
tren  en el Departamento tengan siempre sus cargos á pie de 
reglamento, pudiendo entenderse directamente con Jos Coman
dantes para pedir cuantas noticias puedan serle necesarias.

A rt. 42o. "Le corresponde la redacción de los inventarios de 
pertrechos para, jas embarcaciones, casas, oficinas y demás de
pendencias del Arsenal con excepción de los talleres.

Art. 426. Deberá disponer cuantos efectos deban entregarse 
por el almacén general para les buques, talleres de su ramo, 
embarcaciones del Arsenal y toda masa de mobiliario para ofi
cinas con arreglo á los reglamentos aprobados para cada uno.

Art. 427. Deberá presentar anualmente á Ja Junta de adm i
nistración y trabajos un resumen de ios gastos que haya cau
sado cada uno de los buques ó atenciones á su cargo por el 
concepto de armamento comparados con los que aparezcan en 
los demás años. *

Art, 1.28. Llevará un historial para cada buque en arm a
mento ó armado, donde conste cuanto se refiera ai movimiento 
que tengan en los efectos que componen su armamento, Tas 
épocas tu  que se hayan repostado y el tiempo probable que de
ben durar sus repuestos.

Art. 129. Deberá pasar frecuentes revistas á los buque? en 
armamento y á los" a i macones, eorEgi mdo ios defectos que 
note, y proponiendo á la Junta ó al Coman danto genere. 1 áel 
Arsenal cu amo con hum e conveniente al mejor servicio.

A rt.430. Prescnhu á tsrabión unn MmnorP, en que dé cuenta 
detallada de los gastos he clics en jos aran  méritos de los bu- 
ques-por Jos diferentes conceptos que correspondan.

Art. 131. V ígíhrá que I r  va siempre en almacenes los re 
puestos necosariüS’pur?. reemplazar los efectos , m ateriales y 
municiones que puedan accésit:-r los buques que se hUlcri en 
.!& Cüixq rensióa del Departamento, procurando al efecto Jos 
acopios en la época oportuna, ó haciendo los pedidos, si son de 
les que A ben remitíi rv de o1 ros estable Muñen tos >  la Marina, 
ó v lr f.r¿ur Ja adquirir" ón por Ir, S upu iu r; lad, Hfi ^  impuestos 
lian de cor por lo m ui-s Jm naces.’cios pura les rccm phzos 
que puedan ocurrir ce un periodo de seis meses.

Art, iB l Como romee1'encu de Jo que te dispone en el s r -  
tl> alo tiiiUricr ron  u pande al JMh de Arman entoe promc-vr, 
por ios tram ites tríátaUJiuidos en el reglamento de c o n tra ta d o ', 
ios contratos en cuntid/mus ilimitadas de los materiales y elec
tos que cri la actualidad i shan declarados ó en lo sucesivo se 
decíarea de generj S eouivuino, y los de t fictos en cantidades l i 
lilí í i«ibs para íTpun to d 1 a 1 m verén.
' Pe 'a iri r t, ij KI i [os cujj jirb  i fciA capeen1 es de 

los Jefes ú Oficiales que Done á sus ór ienrr par >, el servicio fa
cultativo de almacenen 

Art. 433. Le eerrespende el exarre a facultativo de las cuen
tas que r inña.y los burjut s y élepinJi-ueivu, r tixíIikndofo en este 
trJ'jzjo los Jefes que se hallan a sus ér Jcnuq según * 1 art. 423, 
debiendo poner eat ccmuMmi ¡a o ¡Tí i lau ta  ira faltas que note 
para la resolución que correspondí?.

A rt. 484. Cuando por b rj prescripción.*;! del art, 03 y í  con
secuencia de ausencia ó cnfermeibd cid Jefe d« Armeméritos 
corresponda sustitu ir á éste en i a  co/nctído ó* algún Jefe ú Ofi
cial que pudicia ser más modíiuno que alguno be los qm  se 
hallan á las órdenes de aquel funcionarlo para el servicio de 
almacenes y redacción de inventarios, y de que fruta el a r 
tículo 423, nom brará el Capitán general un Jefe de mayo? g ra
duación ó antigüedad que todos aquellos, á fin de que Ja d is 
ciplina m ilitar no resulte perjudicada en lo más mínimo.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Direccion de Hidrografia

AVISO A  LOS  M Á V IO A N TES 
Inúmriío  67

En cuanto se reciba 4 bordo esta aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

AUSTRALIA

V a l i z a m i e n t o  d e l  c a n a l  de  P u e r t o  A u g u s t a  (golfo de 
Speneer). (A. a, N.y ném. 84/288. París, 4886.) En la primera 
valiza negra al S. de la punta Guríew se ha puesto un mareó
grafo para indicar el agua del canal que conduce ó, Puerto  A u
gusta.

Se ha fondeado una boya con percha pintada de rojo en el 
extremo del bajo de piedra que se proyecta sobre la costa E. 
del canal, casi enfrente de 3a punta Broiun, y otras tres boyas 
en forma de barriles, pintadas de negro, señalan el lado O. del 
nuevo corte al N. de la punta Broiun.

Carta núm. 324 de lá sección VI.

CANAL DE LA MANCHA 
■SSimaicSa.

B oya de  i-iu so  a l  O. d e l  p e q u e ñ o  P e n - á z e n . (A .  a* N ,,  n ú 
mero 55/287. París, 4886.) La boya enpbrm a de huso dfejgpe  ̂
qúoño Pen-Azeu, no tiene campana, corno equivoeaclámente se 
dice en el aviso núm. 54 de este año.

Carta núm. 207 de la sección II.

MAR. MEDITERRÁNEO 
€ í» r í lc a a .

V a l i z a m i e n t o  p r o v i s i o n a l  d e  Il a  S e c h s  d e i  B e r n i , e n  e l  
p u e r t o  d e  Gtiunco . (A . a. lY., núm. 55/288. París, 1886.) Ha
biendo desaparecido la boya de campana de la piedra ó Seehe 
del Berni, se sustitu irá provisionalmente por una boya tronco- 
cónica de hierro, que tendrá encima un asta con banderola.

Carta núm. 577 de la sección III.

I t a l i a , .
C a m b io  d e  s i t u a c i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  p u e r t o  d e  

G e n o v a , (á. a. i Y-, núm, 55/289. París, 4886.) E l 4.° de Abril 
de 4886 se ha corrido el faro flotante que indicaba el extremo 
del mueile del O. que se construye en el puerto de Génova, 
fondeándolo á, 400 metros del extremo de este muelle en la 
prolongación de su eje.

Los buques que entren deberán como antes deja? este faro 
por babor.

Cartas números 2 y 252 de la sección III. •

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
I s l a s  WM¿ ,ó S 'i í l j l .

F a r o  f l o t a n t e  e n  l a  e n t - a d a  d e l  f u e r t o  S u v a ,  y  e x t i n 
c ió n  PROYECTADA DE LA LUZ DE PUERTO. (A. U. K , nÚlTl. 55/292, 
París, 4886.) El 16 do Eaero de 4886 ha debido fondearse un 
buque-faro en el ex termo N. del arrecife del E., en la er irada 
dei puerto de- Suva. Tendrá dos mees fijas blancas colocadas 
verticalmente á 3 metros da distancia entre sí; la superior es
ta rá  elevada 12 m etros sobro el mar, y ambas se verán á 4 
millas en tiempos claros.

El barco-faro, que estará pintado de rojo, indicará el reco
do del canal á los buques que ¿e d irijan ai fondeadero de la 
población.

Se retirarán las boyas blancas que marcaban antes el extre
mo N. del arrecife dei E.

N gta. L os buques que en tren  en c-1 puerto  deberán conser
var en línea las luces ue eulilación hasta  esta r por el través 
del buque-faro.

El 1.° de Mayo, de 4836 se apagará la luz roja del É. del 
puerto de Suva, al Y. de la ciudad.

Carta núm. 468 de la sección I.

MAR ADRIÁTICO 
SüaSiM.

Luz d e  S p ig n o n  e n  e l  p u e r t o  d e  M a l a m o c c o . (A. a, N., n ú 
mero 56/293. París, 4886.) El 4.° de Mayo de 4886 se cambiará 
el aparato del faro de Spignon, en Malamocco, por otro dióp- 
trico de o.° orden con luz lija verde. E sta se encenderá en una 
nueva torre tronco-cónica, blanca, de manipostería, adosada á 
la parte O. de la casa del guarda. La luz estará elevada 451» A 
sobre el mar, y será visible a 7 millas.

Carta núm. 798 de la sección III.
Madrid 28 fie Abril do 1886.=**EI Director, Luis Martínez 

le A rce.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c io n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 3.744 délos semes

tres primero y segundo de 4874 y primero de 4875; la núm e
ro 3.479 del segundo'de 4875, y la núm. 2.559 del primero 
de 4876, correspondientes ai depósito núm. 44.782 de entrada y 
185 de registro, por 3a tercera parte del 80 por 100 de los bienes 
de Propios áel Ayuntam iento de La Aguilera, provincia de Bur
gos, se hace saber al público por el presente anuncio que quedan í

declaradas nulas y 'fuera de circulación; y que si pasado el 
plazo de 45 días desde la publicación del mismo no ¿e p resen
tase reclamación alguna, so procederá á 3o que corresponda po.r 
esta Caja general según su reglamento previene.

Madrid 5 de Mayo de 188fi.=Ei Director ̂ general, Bamón 
Olivt-ros. X —4602

D ire c c ió n  g e n e r a l  de la Deuda p ú b l ic a  *

SECCIÓN PRIMERA 
Relación de los créditos de los ramos que á continuación se e x 

presan que han sido declarados caducados por acuerdos de 
esta Dirección general, recaídos en las fechas que se dirán, 
ó por Reales ordenes que los confirman, con expresión del 
acreedor primitivo, personas que han promovida en expedien
te, procedencia del crédito, su importe y causa de su caduci
dad, cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 
49 de Julio de 4869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y 
Real deefeto de 42 de Abril de 4884. :

NEGOCIADO 3.°
Deuda del personal.

Expediente núm. 42.082, — D. Joaquín G arcía, Teniente 
retirado, provincia de Granada. Saldo 1.785 rs. 52 cents. R e 
clamante no consta. Caducado por la Dirección general en 20 
del corriente mes de Abril por no haberse cumplido con lo que 
se dispone por el Real decreto de 6 de Marzo de 4868 • y ley 
de 49 de Julio de 4869 en su art, 43.

Expediente núm. 45.024.—D. Pedro Pellicer, Sacerdote' do
minico, provincia de Lérida. Saldo 8 008 rs. 36 cénts. Recia- 
man te no consta. Caducado por la Dirección en 20 áel corriente 
mes de Abril por no haberse cumplido con lo que se dispone 
por el Real decreto de 6 de Marzo'de 4868 y ley de 49 de Julio 
de 4869 en su a n . 43.

Deuda del material del Tesoro,
Expediente núm. 4.595.—D. Mariano Franqueza, en nombre 

del Ayuntam iento de Rescaño, provincia de Gerona. Saldo 
que representa la parte que bu-doía quedado en suspenso 2.572 
reales 89 cénts. Reclamante D. Antonio Sánchez y compañía. 
Caducado por la Dirección general en 24 de!, corriente mes de 
Abril, en virtud á io dispuesto por el a it. 3.® de ia ley de 49 
de Julio de 4869.

Expediente núm. 3.238.—D. Salvador Lleonart, provincia 
de Barcelona, sobre abono áe 574 rs. 77 cents, por perjuicios 
que se le- irrogaron al establecer la línea telegráfica m ilitar de 
Cataluña. Reclamante no consta. Por acuerdo de la Dirección 
general d* 29 dei corriente mes de Abril se fija el plazo de 
seis meses, con arr gio ai srfc. 3.° y 46 de la ley de 49 de Julio 
de 4869, para que se presente en estas oficinas centrales la co
rrespondiente carpeta resguardo; trascurrido el cual sin efec
tuarse se procederá á la caducidad del crédito.

Expediente núm. 3.250.—D. José María Hetcrfcillo, y á su 
. nombre D Joaquín Ret,artillo, provincia de Cádiz, sobre abono 

¿e un crédito de 2.450 rs. Reclamante dicho D. Joaquín. Por 
acuerdo de la Dirección general de 24 del corriente mes de 
Abril se fija el plazo de seis meses, con a m g io  al art. 3.° y 46 
de la ley cíe 49 de Julio de 4869, para que ce presente en estas 
oficinas centrales la correspondiente carpeta resgusrlo ; tra s 
currido el cual sin efectuarse se procederá á la caducidad del 
crédito.

Expediente núm. 3.254.—D.. José Rebolledo. Asentista que 
fué de utensilios para el Departamento de Cádiz, sobre abono 
de 4.445 rs. 69 cents, que se le adeudan como resto de aquel 
servicio. Reclamante no consta. Por acuerdo de la. Dirección 
de 24 del corriente mes de Abril se fija efi plazo de seis meses, 
con arreglo al art. 8.° y 46 de ia ley da 49 de Julio de 4869, 
para que se presente en estas oficinas centrales la. correspon
diente carpeta resguardo; trascurrido el cual sin efectuarse se 
procederá á la caducidad del crédito.

Expediente núm. 3 255.—D. A gustín González de Trebilla, 
como apoderado de Doña María del Pino y Doña María de los 
Dolores Sortíno, en reclamación de 5.455 rs. que se adeudan á 
D. Miguel Sor tino, provincia de Canarias. Reclamante dicho se
ñor González. Por acuerdo de la Dirección de 24 del corriente 
mes de Abril se fija el plazo de seis meses, con arreglo al art. 3,° 
y 46 de ia ley de 49 de Julio de 4869, para que se presénte en 
estas ofic ñas centrales la correspondiente carpeta resguardo; 
trascurrido el cual sin efectuarse so procederá á la caducidad 
del crédito.

Expediente núm. 3.261.—D. Dionisio Rodríguez, sobre de
volución de ia fianza de 4.000 rs. que prestó para servir el es
tanco en la ciudad de Granada. Reclamante eí mismo acreedor. 
Por acuerdo de la Dirección de 24 del corriente mes de Abril 
se fija el plazo de seis meses, con arreglo al art. 3.° y 46 de la 

. ley de 49 de Julio de 4869, para que se presente en estas ofici
nas centrales la correspondiente carpeta resguardo; trascu rri
do el cual sin efectuarse se procederá á la caducidad del cré
dito.

Expediente núm. 3.288.—D, Domingo Sáenz, sobre abono 
de un crédito de 300 rs„ procedentes de billetes áel anticipo de 
200 millones, provincia de Madrid. Reclamante el mismo acree
dor. Por acuerdo de la Dirección de 24 del corriente mes do 
Abril se fija el plazo de seis meses, con arreglo al art. 3.° y 46 
de la ley de 19 de Julio de 4869 para que se presente en estas 
oficinas centrales la correspondiente carpeta resguardo; t r a s 
currido el cual, sin efectuarse se procederá á la caducidad aei 
crédito.

Expediente núm. 3.290—D. Antonio Corro, sobre pago de 
340 rs., importe de una carpeta con 43 cupo a es que tiene p re 
sentada,. provincia de Madrid. Reclamante no consta. Por acuer
do de la Dirección de 29 del corriente mes de Abril se fija el 
plazo de seis meses, con arreglo al art. 3.° y 46 cíe ia ley de 49 
de Julio de 4869, para que se presente en estas oficinas centra
les la correspondiente carpeta resguardo; trascurrido el cual 
sin efectuarse se procederá á la caducidad del crédito.

Expediente núm. 3.298.—-D. Andrés Armendariz, sobre pa
go de 376 rs. 48 cénts. por réditos de un capital de censo so
bre los bienes del extinguido monasterio de Leire, provincia 
de Navarra. Reclamante no consta. Por acuerdo de la Direc
ción de 29 del corriente mes de Abril se lija el plazo de seis 
meses, con arreglo al art. 3.° y 46 de la ley de 19 de Julio de 
4869, para que se presente en estas oficinas centrales la corres
pondiente carpeta resguardo; trascurrido el cual sin efectuar
se se procederá á la caducidad del crédito.

Madrid 4 de Mayo de 4886.=Ei Subdirector primero, E n 
rique de Linaceros,~»V.° B.°*=E1 Director general, Retes.

B a n co  d e  E s p a ñ a .
El Consejo de gobierno ha  acordado que se adm itan en 

negociación en el Banco y en las sucursales los cupones de la 
Deuda exterior al 4 por 400 del vencimiento de 4.° dê  Junio 
venidero, con la bonificación de 2 por 400 hasta  el día 34 del 
corriente mes, y que se descuenten desde el día 2 de Junio 
próximo los cupones del mismo vencimiento de la Deuda per
petua in terior al tipo de medio por 400, y los de la Deuda 
amortizable y  títulos amortizados á razón de 4 por 400 anual*
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Los cupones do títu los depositados ó dados en garantía de operaciones se podrán negociar ó descontar sin necesidad de retirarlos previamente ó, simple presentación de los respectivos resguardos ó pólizas.Madrid 10 de Mayo de 4886.=El Secretario general. Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de C orreos y T e lég ra fos.
Por virtud do lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic itación pública para contratar la conducción dei correo entre la oficina del ramo de Padrón y la de Riveira se verificará por ei orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:i.* La subasta se anunciará en la G-a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de ¡a Coruña y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador de la misma y Alcaldes de Padrón y Puebla del Gara- miñal, asistidos de los Administradores de Correos de los m ismos puntos, el día 47 de Junio, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 3.470 pesetas anuales.3 /  Para presentarse como licitador será condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales .de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto de 4878, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- malización de la fianza en la Caja de Depósitos inm ediatam ente que reciba la adjudicación definitiva clel servicio, según lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 4880.4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica- ¡ 
ción expedida por el Alcalde déla vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, hum a conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite.5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse j en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente: j

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino 'de.. . . me obligo á ! desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la oficina del ramo de Padrón á la de Riveira y viceversa por el precio de. o. . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,}»
7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liarán constar en el acta de subasta, declarándose el rem ate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa- ' ció de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones tajo las que se contrata la conducción diaria delcorreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Padrón yla de Riveira, en la provincia de la Coruña.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Padrón á i 3a de Riveira pasando por Dodro, Riacfó, Bolso y Puebla del Caramiñal, toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, reeo - ; giendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.&.* La distancia de 38 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito.y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.8A Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi

nen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntas más convenientes de la línea, a ju ic io  del Administrador principal de Correos de la Coruña,5.a Es condición indispensable que los conductores d é la  
correspondencia sepan leer y escribir.-6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se condúzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de la Coruña:8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que. se fije para principiar él servició al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos

si se despida del servicio á fin de que, dando inmediMo cono* 
Amiento al centro directiv-u, pueda proceder:-e con tod# oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remaAu y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera, á pesar do haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por 3a tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse' la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha L3 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.
4L, Después de rematado el servicio-no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escrituro, se hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti- • tu irá  á ’disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por ei referido centro.44 El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de LO de Setiembre de 4875.45. Contratado el servicio, no se podrá -subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.48. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® del Real decreto de L7 de Febrero de 485L, si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipularlo en cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.Madrid 4 de Mayo de Í886.-=E1 Director genera] , A. Mansi. L178-—8

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  de O bras p ú b l ic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero último, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Junio, á la una de la tardo, para la adjudicación en publica subasta de las obras del trozo 4.® inclusa la travesía do Béjar de la carretera de tercer orden de Béjar á Ciudad Rodrigo por Sequeros, en la provincia de Salamanca, por su presupuesto de contrata de 321.757 pesetas 75 céntimos."La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4854 en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 

para conocimiento del público, ei presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que lia de consignarse previamente como garantía paratom dr parte en la subasta será de 46.400 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.Madrid 3 de Mayo de 4886.=E1 Director general, Gallego 
Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N.„ vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 3 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° incluso la travesía de Béjar de la carretera de tercer orden de Béjar á Ciudad Rodrigo por Sequeros (Sa

lamanca), se compromete á tom ar ¿ su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de..(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el-tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ea letra, pesia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) * £476 —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Abril último, esta Dirección general ha señalado el d\a 8 del próximo mes de Junio, k  la una de la tarde, para la adjudicación en pú

blica subasta de las obras del trozo 4 /  de la carretera de Villa
nueva- de ios Infintas á ARrizaiaias por Solana, por su presupuesto de contrata de 8L96A09 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por i& instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc- clon general de Obras públicas, situada en. el local que ocupa eí Ministerio de Fomento, y en Ciudad Real ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesta, para conocimiento del público, el presupuesto, condicionas y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sollado de la clase 44.a, arreglándose exactam ente al ad— junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 

como garantía para tom ar parte en la subasta será de 4.300 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda^pública al tipo que los está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado cd deposito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda, lic ita ción abierta en los términos prescritos por la citada instrue- • ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 pesetas.
Madrid 4 de Mayo do 4886.=E1 Director genera], Gallego : Díaz.

Modelo de proposición,
D. N, N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado- con fecha 4 de Muyo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la carretera de Villanueva de los Infantes á Manzanares por Solana (Ciudad Real), se compromete á tornar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 4 los expresados requisitos y condiciones, por la can tidad d e . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución do las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) £477—3
C onservato rio  de A rtes.

Relación de las patentes de invención y sus certificados de adición de que se ha tomado razón en este Conservatorio de A r
ies durante ¡os meses de Entro, Febrero y Marzo de 4886 (1).
7.948. D. Luis Cezatd, residente en Bruselas, patente de invención por 20 años por un proeedinvento para el refinado impido de los azúcares. Expedida ea 7 de Enero de 4886.7.949. D. Federico Yvegmann, residente ea Zurieh (Suiza), patente de invención por LO años por mejoras introducidas en las correas, cuerdas y cables sin fin. Expedida en 7 de Enero de 4886.
7.950. D. E. Chanvin y D. Marín Darvin, residentes en P a rís, patente de invención por chico años por un dinamómetro do palanca ó balanza dinarnométrica, sn iem a Chevsfy, Expedida en 7 de Enero de 1885.
7.951. D. León Duhamel, residente en París, patente de in vención por 40 años por un procedimiento para m ultip'icar los esfuerzos de trace-ion en ei arrastre de vehículos ejerciéndola directamente sobre ei juego trasero de los mismos. Expedida en 7 de Enero de 1886.
7.952. D. John Frederick O’Connor, residente en París, patente de invención por 10 años por mejoras en las máquinas para probar cañamazo y otros materiales. Expedida a i  7 de Enero de 1886.
7.954 D. Antonio Lizundia, residente en Eíbar (Guipúzcoa), patente de invención por cinco años por un mecanismo, sistema Rcm ngtoa, para, escopetas de dos cañones con dos o b tu ra dores. Expedida en 7 de Enero de 4886.
7.955. D. Ciro W. Bahwin, residente en Chicago Illinois (Estados Unidos), patente de invención por LO años por perfeccionamientos introducidos en ios meteros de gas. Expedida en 7 de Enero de 4886.7.956. La Sociedad Internacional de alumbrada poi gas de aceito, residente ea París, patente do invención por cinco años 

por úa procedimiento -para alumbrado por el gas fas vías n a vego, bles- por medio de un aparato especial que se describe?. Expedida en 7 de Enero de 4886.7.957. D. Eustasio Conti, residente en esta Corte, patente de invención por LO míos por un procedimiento de hacer prendas pegadas impermeables. Expedida en 7 de Enero de 4886.7.958. D. Ambrosio M illot, residente en Zurieh (Suiza), patente de invención por LO años por un procedimiento para lim piar toda clase de harinas por medio de un nuevo cernedor llamado Le boa Monotier. Expedida en 7 de Enero de 1886.7.959. D. Pedro Pereira y Albizu, residente en esta Corte, patente de invención por LO años por un nuevo procedimiento, de escritura veloz. Expedida en 7 de Enero de 4886.7.960. D. Alejandro Van S traa len . residente en Muñón, (Oviedo), certificado de adición á la patente que le fué expedida eurlá de JuniQfrde 1884 por un procedimiento-para el aprovechamiento completo del azogue y del arsénico contenido en los residuos ú hollines obtenidos en la destilación de los m inerales de azogue. Expedido en 7 de Enero de 1886.7.961. D. George Davís Terry, residente en ílaw cw  Rood, Condado de Middlesex (Inglaterra), certificado de adición 4 la patente que le fué expedida en L de Enero de 4884 por mejoras en máquinas para hacer barriles y cajas. Expedido en 7 de Ene
ro de í 886.7.98L. Mr. Emilio Rothe, residente en Brsitenau Oederam (Alemania), certificado de adición á la patente que le fué expedida en 40 de Agosto de 4885 por mejoras introducidas en las 
máquinas centrífugas. Expedido en 7 de Enero de 4886.7.963. D. Bartolomé Castclví, residente en Zaragoza, certificado de adición 4 la patente que le fué expedida en 4L de Enero de 4883 por un aparato colador higiénico y económico al vapor. Expedido en 7 de Enero de 4886.7.964. D. Juan Frebentscbeh, residente en Doaawiz, certificado de adición á la patente que le fué expedida en 48 de Setiembre de 1885 por mejoras introducidas en el portaplum as, portalápiz. Expedido en 46 de Enero de 4886.7.966. D. Friedrich Sanders, residente en San Petersburgo (Rusia), patente de invención por LO años por un nuevo p ro cedimiento para vaciar pozos de retretes, cloacas, etc.. Expedida en 46 de Enero de 4886.7.967. D. W illiam  Ephrain Death, residente ex\ Briston, Condado de Surrey (Inglaterra), patente de invención por LO años por mejoras en los aparatos para agram ar ó separar y 
lim piar troncos fibrosos, hojas y similares. Expedida en 16. ¿3 
Enero de 4886.

(1) Véasela Gaceta de ayer, ,
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7.967 bis, Los Sres. Librechs, Pan! A?th?.ir ¥undfcy Cari Al 
h'cVt Linde man o, residen tes en Beriin y en O o. r RUen burg (A i s- 
víanla) respcotiv&men te, pateóte de invención por %0 años poi 
un procedimiento de fabricación, de atalides impermeables a 
aire y ai agua para e) objeto de la higiene del aire. Expedid?. 
en $6 de fír-f-ro do 4886.

7 968. ü. Gebruedes He i re, residente en Ofiknhach sobre e' 
Main (Alemania), paterno de invención por 29 irnos por ut: 
añóralo que corta automáticamente del metal tornillos m. 
cualquiera clase y forma, barrenas, vainas pequeñas, eic. Ex- 
pedio a en 16 de Enero de 1880.

7,969. IX Tomás Asmar y hermanos, residentes en AIe:m 
(Alicante), patente de invención por 20 años por una reforme 
en las prensas jaulas. Espedida en 16 de Enero o í y >

7.370. I). W iiliarn Buroley, re seden le en No-" ) l ,  Con
dado de Eñe  (Estados Unidos), patente d* in v  m ^ por 2C 
años per mejoras en apara¡os de telefonía. Expm , 1 i en i 6 de 
Enero de 1886.

7.971. D. Alberto García Gutiérrez, residente en L unres 
(Jaér), patente de invención por 20 años por un procedimiento 
para carbonizar los residuos del herraj depurado de acoit*, d e
nominado herraj carbonizado. Excedida en 16 de Enero 
de 1886.

7.972. E l Sr. Doctor Genrg ICeme?, socio de la razón ¡xelrd 
0. Zinimer, residente en Fr*j.furt sobro el Main (Aiexn.í j, 
patente de invención por 29 anos por un procedimiento pe» 
íeccionado para endurece:* bédsaíU'.->s, resinas, cornpue?*os ó 
productos resinosos, grasos, aceites, brea, pez y productos bi
tuminosos, Expedida en 16 do Enero do 1886.

7.973. D. Vicente Dotzaver, residente en Bilbao ( v ¿c wa), 
patente de invención ñor 20 «ños por un nuevo pro* > mi L o 
de peines para teñí res. Expedida en 16 de lanero de 1'' o.

7.974. D. Demetrio Prieto, residente en Barcelon i 1 < mito 
de invención por 20 unos por una máquina para ex traer la 
fibra de las hojas ó tallos do has plantas textiles. Expedí.. & en 
16 de Enero de 1886.

7 975. La Sociedad colectiva Foi*e¿des Gallar ¡ y Morral, r - 
sitíente en Sabadell (Bávcelone), patento do invención ; oi% 20 
años por uu nuevo meconismo úo la clase de hm tí? norn n .(* 
tiivhoros eoatmuos aplicable ó, las cardas, Expedid.. Cu 16 ¡ o 
Enero de 1886.

7.976, D. Miguel Olivar y Compañía , residente en RipoU 
(Gerona), patento de invención por 20 años por un. nuevo horco 
para la fabricación de cal, cemento, yeso, etc. Expe nina en 10 
de Enero ce 1886.

7.977, La Sociedad española de Electricidad , residente en 
Barcelona, patente de invención por cinco años por un ma
són de máquina dinamo-ciéctrica. invención de D. Cenobio Teó
filo Hramme. Expedida en. 16 de Encco de 1886.

7.978, D. Emite Lombard de Benque*., residente en Marse
lla (Francia), patento de invención por 10 años por un nuevo 
procedimiento para la extracción da la glicerina de los aceites. 
Expedida en 16 ele Enero de 1886.

8.040. D. Ricardo Ca-ruana y Remare!, residente en Valen
cia, certificado de adición a la patente que ie fuó expedida en 
20 de Julio de 188o por mejoras y modificaciones tn  ua eleva
dor de líquidos. Expedido en 21 de Enero de 1886.

8.041. D. Charles Barloo, residente en Branden, Condado 
de Warv/iclv, certificado de adición á la patente que )e fué ex
pedida en 23 do Abril do -1885 por mejoras en quemadores ó 
mecheros para lámparas ó estufas alim entadas per hidrocar- 
bonos. Expedida en 21 áe Enero de 1888.

8.042. D. Antonio Bíaucaiort y Barra, residente en Barriga 
(Barcelona), certificado de adición & la patente que le fue ex
pedida en 20 de Julio de -1885 por perfeeoion a m i e n t o 3 á icqdes
composición aislada do cada uno tío los vapores que rali se 
mencionan en ei aparato genera-sor á una tem peratura elevada, 
y su combinación en una tem peratura mucho más hoja en otro 
de los aparatos auxiliares al primero. Expedido en 21 de Ene
ro de 1886.

8.044. D- Ramón María Sánchez, residente en esta Corte, 
patenta de invención por 20 años por un nuevo resultado -n- 
custria 1, consistente en un nuevo empalmo da. corréenos a© 
maquinaria por medio tío un lom illo nuevo da hierro con ovn~ 
liilo y tuerca del mis rao metal. Expedida en 6 c.e leb rero  
de 1886.

8.045. D. Emilio Oppzlt Torruhia, residente ea Alora (Má
laga), patento de invención por 29 anas por ua apara*o que 
llevará el nombre de Ex ira. cío? Opp.lt, aplica ble á -la ex trac
ción de aceites, mostos y demás ju ,‘os vegetales. Expedida en 6 
de Febrero de 4886.

8.046. D. Federico Cantero y Seirullo, residente ea Zamo
ra, patente de invención por 20 años por un sistema oe trav ie 
sas metálicas de hierro ó acero pera ierre carriles oro mar ios 
económicos y tranvías. Expedida en 6 de Febrero de 1886.

8.047. D. Federico Vaiimk.jana y  Costs, residente en B ar
celona-, patento do invención por 20 años por un aparato des
tinado a elevar aguas, que denomina Va.'imitjana. Expedida 
en 6 de Pobrero ele J886.

8.048. D. Vicente Narbona y Ballerín, residente en Zarago ■ 
za, patento de invención por 20 años por un aparato ó m áqui
na para pulverizar sustancias m e d i e s -mies mediante un meca
nismo de piezas da madera, poleas de hierro y aun c u e r a s  de 
cáñamo, por el c ua l ,  además tío simpiiíica? ia operación ev i
tando tiempo y trabajo y fatigas ai operario, se impide ei 
que éste pueda sufrir intoxicaciones cuando se opera sobre 
sustancias corrosivas y venenosas. Expedida en 46 de Enero 
ele 4886.

8 049. D, Gabriel Durozed, residente en Lyon (Francia), 
patf-me de invención por 40 años por un procedimiento <4e fa
bricación del azúcar con las su otan cías amiláceas y celulosas. 
Expedida en 42 de Febrero de 488(1

8.050. D. Eladio López y García, residente .en A’mería, pa
tente de invención por 20 años por un aparato Lopes García 
para la elevación de buques sumergidos y varadero de los m is
mos directamente. Expedida en 42 de Febrero de 4886. .

8.031. D. Manuel Merino y Belmente, residente en esta Cor
te, patente de invención por 20 años p r sus cerrojos de segu - 
ríd&d tal como lo describe en la a¡3junta Memoria. Expedida 
en 42 de Febrero de 4886.

8.052. Mr. Au guste Debenoit, residente en Saint-EUenno 
(Francia), patente de invención por 40 años por un contador de 
agua y otros líquidos. Expedida en 42 de Febrero de 488(5.

*8.067. D. Miguel SehN iñr, reside.-.-te en Berlín (yleinania), 
cmdiíiemo de adición á 3a patente expedida en 40 cíe Jumo de 
1885 por mejoras introducidas en los frenos para vehículos ¿o 
caminos de hierro. Expedido en 20 tío Febrero de 1886.

8.096. La Sociedad Ei^mendi y Compañía, residente en San 
Sebastián (Guipúzcoa), patento de invención por cinco años 
por un procedimiento para, fabricar legía. Expedida en 2* de 
Febrero de 1886.

8.097. D. Pablo Bernardo Eygretean, residente enq Saint - 
Déme de Pile (Francia), patente de invención por 10 años por 
un aparato decantador de corriente continua que funciona por 
medio del aire comprimido. Expedida en 24 de Febrero 
de 1886.

8.098. Mr. Á, V&nder Sehuy, residente en Rotterdam  (Ro
tonda), patente de mvmúón. por 20 años po? un horno de

tahona de calefacción continua. Expedida en 24 do Febrero 
de 1886.

8.099. Los Sres. Lobas y Compañía, residentes en Remogno 
(Francia), patento de invención por 20 años por un procedi
miento mecánico para lijar sólidamente al sucio Jo? pies de
rechos de hierro de jas verjas ó cercados por medio de una 
p'eza de fundición, Expedid?! en 24 de Febrero de 4886.

8.100. ’ D. Mariano Llovet Gástelo, residente en Segovía, 
patente de invención por 20 años por un aparato retrete higié
nico. Expedida mi 24 de Febrero de 1836.

8.10Í. * Los r:res. Adriano Bal oche y D. Alfredo Kralmass, 
residentes en Valparaíso (Chile), patento de invención por 40 
años por un sifón motor hidráulico sin órganos movibles y sus 
aplicaciones industriales Expedida- en 24 de Febrero ele 1886.

8.102. D. Tomás F. Krajev/uLi, residente en New York (Es
tados Unidos), patenta do invención por 20 años por una m á
quina para desmenuzar ia caña de azúcar. Expedida, en 24 cío 
Febrero de 4886.

8.403. D. Eugenio Bertrand y Renard, residente en Oviedo, 
potente de 'Invención, p y ? ños por mejoras introducidas en 
ei quinqué econónrhu. . „ * da en 24 ele Febrero de 1886.

8.404, D. Plácida Tu> t , residente en Eíb&r (Guipúzcoa), 
patento de invención pm áO años por un procedimiento de es
maltado sobre ohjmos do hierro y acero, bronce, cobra y latón, 
Expedida en 24 da Febrero de 4886.

8.40?]. Df Ernesto De3ígr?.y, residente en París, patente áe 
invención por 20 años por un nuevo procedimiento para la p u 
rificación de los cobres precipitados. Expedida en 24 de Febre
ro de 4886.

8.406. D. Guillermo Sundhelm y Gíese, residente en Htielva, 
patento de invención por 20 años por un procedimiento psra 
extraer de 3a pifa las fibras que contiene. Expodida en 24 do 
Febrero tío 4886.

8.407. D. Eduardo Fernández y Rodríguez, residente en esta 
Corte, patente de invenóión por cinco años por un nuevo apa
rato auioaAFco para depósitos de aguas, y  eo especial para 
inodoros mo Ido Fenrnug Doulton, etc. Expedida en 24 de Fe
brero do lí’od.

8.108. D. Eduardo Míe? y Miura y O. Olcdoaldo Piñal, re s i
dentes « i i f A Corte, patente de invención por 20 años por un 
procedhí'bmto o -re airear el agua hervida por medio de un ík*~ 
tro  ventilador. Expedida en 24 de Febrero de 4886.

8.109. D. Alborto García Gutiérrez, residente en Linares 
(Jaén), patente do invcnci. ir  i d 1 20 años por un procedí ni lento 
para 3a fabricación do &gUv ~ dos de carbón, do herraj u til i
zando los residuos del l ie i r  j irado tíe aceite. Expedida en 
24 ds Febrero do 488(5.

8.440. Mr. W eraer líeinriohs y Cari Wehlhogen. residentes 
en Biancsenburg (Alemania), patente de invención por 20 años 
por un procedimiento para preparar las superficies en los re 
vocos de las obras. Expedida en 24 de Febrero de 4888.

8.441. D. Jacinto Llach-'Morlá, residente en Barcelona, paí
tente de invención por 20 años por un procedimiento para ela
borar estopadas ea .as que se emplea el engrase ó grasa que se 
describe. Expedida en 24 do Febrero de 4886.

8.442. Los Eres. Ti Ernesto Noó y  D. Félix Girauá, residen
tes en París, patente as invención por 20 años por un mechero 
áe gas de alumbrado eléctrico. Excedida en 24 de Febrero 
de 4886,

8.443. D.. Antonio RoUeh y D.-Jaime Arólas, residentes en 
Barcelona, patente de invención, por cinco años por un proce
dimiento de cochura de los productos cerámicos, cales y ce
mentos por medio de los gases obtenidos en un gasógeno con 
cualquier clase de combustibles. Expedida en 24 de Febrero 
de 1886.

8.444. Los Sres D, Garlos Gaüand y D. Juan Chaunier, r e 
sidentes en París, patente de invención por 20 años por un pro
cedimiento para fabricar mecánicamente las redes ds pesca en 
el mismo sentido que se confeccionan á mana por medio áe Jas 
tra formaciones que se describen i o t reducidas en los telares 
empleados para la fabricación del tul. Expedida en 24 de F e
brero de 4886.

8.445. Mr i?, P íiii C >r tés y Ánguste Vervin, residentes en 
Courges (Francia ■, y h o 1 invención • por 20 años poiquo 
fumívoro r tíie ck i con  ̂ > /x o  rígido. Expedida en 24 de F e 
brero ele 1886.

8.410o D. I .irn v v ' y ' rils, residente en Ibíza (Ba
leares), patente ° 1 » e « * p 2) años por una caja de fós
foros. Expedía e ^ f í t ( . e 4886.

8.447. D. rranoiscü iey  y B. f rancisco Form cnt, residentes 
3n Barcelona, paieuto de invención por 20 años por un resu l
tado industrial nuevo bastones cónicos y salomónicos ó escul
tura dos mecánicamente. Expedida en 27 de Febrero de 4886.

Madrid 24 de Abril de 488ü.==Ei Secretario, Francisco 
Lamosa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial áe 0uadalííjara*

Ccmisió n, pénm nenie.
El día 4.° de Junió próximo, á las doce de su mañana, te n 

drá lugar ante esta Corporación dos sorteos, uno ordinario 
para la amorcizm-ón de 4 i acciones del em préstito de esta 
provincia, y otro extraordinario para ia áe 41 del mismo em 
préstito, de 500 pesetas cada una, autorizado aquél por Real 
decreto de 46 de Julio de 18G2.

De Jas 1.452 acciones emitidas sólo entrarán  en sorteo 147 
acciones que están sin am ortizar.

Y en cumplímiorUü de lo dispuesto en la prevención 4 .a dé
la Real orden de 30 de Noviembre de 4862 se anuncia en los 
periódicos oficiales para conocimiento de las personas que 
quieran presenciar dicho acto.

Guadalajara 7 de Mayo de 1888;=tíSi Vicepresidente, Juan 
Piá. 4001—M

A dm inistración  del Correo Central.

DÍA. 9
Cartas detenidas por- falto, de franqueo ó direemón 

en este día,
Kúm, 85 Diego Nevado.—Trujiilo.

85 Dolores Ruiz.—Tetuán.
87 Job ó Ornente.—Idem.
88 M. BLrde.—Barcelona.
89 Pablo Guijarro.-—'Torrijos.

Madrid 10 de Mayo de 1886.==Bí Administrado?. José Lois 
é Ibarra.

Junta económ ica del Departamento de F erro!.
E a virtud de acuerdo de esta Corporación de 29 del mes úl

timo, se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida 
en la Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á lo 
que ge-previene e.n la Real orden de 29 de Marzo de 4888, y en ,

Ja Comandancia de Marina de la provincia de la Cora ña para 
las doce y media de la mañana del día 45 de Junio próximo, la 
subasta de la construcción de un horno doble para calentar 
planchas y ángulos en el Astillero de este Arsenal, cuyo p re 
supuesto valorado asciende en m ateriales y jornales á la can
tidad de 47.000 pesetas, bajo el pliego de condiciones que se 
encontrará de ma; iñesto en Ja decretaría de la Capitanía gene
ral de este Departamento y en la Comandancia de Marina cm ida, 
hasta la referida hora, en que dará prineipí., el acto, en cuyo 
pliego se consigna que para tom ar parto en La subasta se u s 
en si. xa que cada lid iador presento un documento ea que se acre * 
uñe haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en las su 
cursales de provincias ó en la Depositaría de Hacienda de la ca
pital de este Departamento, la cantidad de 500 pesetas en m etá
lico ó en valores públicos admisibles por Ja ley al tipo estable
cido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 4876 y 42 de 
Diciembre de 4881; y aquél a quien se adjudique el servicio de
positará como fianza dd inh iva en lo s jro p io s valores la canti
dad de 1.509 pesetas.'

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 44.°, valor una peseta, se hallarán  
redactadas en los términos siguientes:

Modulo de preposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  domiciliado en  , con cédula

personal n ú m . p o r  propia y e-xclosiva representación (ó'á 
nombre de D. N. N., vecino d e . . . . . ,  para  lo que se halla  com 
petentemente autorizado), hace presente que impuesto del 
anuncio inserto  en la Gaceta de Madrid, núm ._____ de tal fe
cha (ó en el Boletín oficial do la provincia d e    n ú m .  _
de tal f echa, . . . y del pliego de condiciones para subastar la 
construcción de un horno- doble para calentar planchas y ángu
los éa el Arsenal Ferrol, se compromete á llevar é, cubo esto 
servicio con entera sujeción al mencionado pliego y por el 
precio señalado como tipo para la subasta (ó con ia naja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 400), todo en k tr¿ ) .

(Fecha y firma del proponcntc.)
Lo que se anuncia al .público .para conocimiento de las per

sonas que gusten tom ar p&rte en'dicha, subasta.
Ferrol 5 de Mayo de 4886.—El Capitán de navio, Secre

tario, Siró Fernández. ~ 2484— B

Jun ta  cíe! puerto  de Barcelona. •
En virtud.de lo dispuesto por Real orden de 84 de Dic/írm- 

bre último en que se aprueba el proyecto.de vía m etálica para 
los m m Les de la m uralla, A tarazana y Barcelona, esta Junta 
ha señalado el día 47 del próximo mes de Junio, á las tres de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción y sum inistro del m aterial necesario para el estableci
miento de las indicadas vías, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 247 894 |>r 68 céntimos.

La subasta se ; 1 I r  rá en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 tí , \ izo de 4852, ante una Comisión de esta 
Junta, en el local qt.c ocupan las oficinas tía ia misma en el 
píse principal de la Gasa Lonja, en donde se hallarán ds mani
fiesto para conocimiento del público el presupuesio, condicio
nes y  planos correspondientes.

- Las proposiciones se presentarán en papel sellado de la  
clase 44.a, arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la 
cantidad, que ha de consignarse previamente en 3a Caja gene
ral de Depósitos ó en la sucursal de esta ciudad corno garantía 
para tom ar parte en la subasta será de 2.800 pesetas en m etá
lico, obiigaemms uc 3a Junta ó valores del Estado ai tipo que 
Ies está « slgxño  por lss respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acurip'.ÍKr¿v3 á cada pliego ei documento que acre
dite haberse realizado el depósito y la cédula de vecindad del 
licitad oi%

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos -por la citada, ins
trucción; siendo la prim era mejora por 3o menos de 509 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre 
que no bajen de 250 cada uña.

Barcelona 6 de Mayo de 4888.«=»E1 Vicepresidente, Juan 
Coll y Pujol.—El Secretario, Mauricio Serraliíaia.

Modelo de proposición.

X). N. N., vecino de    habitante e n e n t e r a d o  del
anuncio publicado con fecha 6 de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción y 'sum inistro  del m aterial ne
cesario para el establecimiento de las vías metálicas en los 
muelles de la m uralla, A tarazana y Barcelona del puerto de 
esta capital, se comprometa á toma r  á su cargo 3a construc
ción y sum inistro del referido m aterial coa estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, .por la cantidad 

' d e . . . (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese determ i
nadamente la cantiáad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la construcción y 
sum inistro del m aterial de que se tra ta .

(Fecha y firma del proponente.) 2482—S

SegM do regim iento divisionario de A rtillería  
de campaña.

Hallándose vacantes en dicho regimiento dos plazas de bo
rradores y una,, .de forjador do segunda clase, con el sueldo 
anual de 4.200 peeetas y otros derechos que 'm arca el regla
mento aprobado por Real orden de 21 de Noviembre de 4.884 
(que puede consultarse en cualquier dependencia de Artillería), 
se proveerán en individuos que reúnan las siguientes circuns
tancias:

ik  Saber leer y  escribir con propiedad.
2k No exceder de 35 años de años de edad, si han de ingre

sa r por primera vez en la clase.
3.a Tener buena- conducta,, comprobada por certificados de 

Jas Autoridades locales, de los .cuerpos, establecimientos ó 
Empresas particulares en que hayan servido.

4k Tener título profesional expedido por algún estableci
miento oficial ó privado de reputación conocida, ó bien haber 
desempeñado la profesión a i  frente de un taller en población 
que no baje de 8.G00 almas, pagando la m atrícula correspon
diente, y por últim o 'el haber sido declarados aptos por las 
Juntas;de los cuerpos montados del E jército ea otros exámenes.

5.a Tener la robusted y huen% conformación necesarias para 
sufrir las fatigas a el servicio m ilitar.

6.a Hallarse libres del servicio m ilitar activo, ó haber ex
tinguido los tres años de plazo obligatorio en dicha situación.

Los aspirantes á las plazas de que se tra ta  d irigirán las so
licitudes debidamente documentadas-al Sr. Coronel del regi
miento, que se halla en Zaragoza, hasta el 5 de Junio próximo; 
.y aquellos cuyos expedientes’fuesen adm itidos por la Jun ta  
económica serán avisados oportunam ente para que se presen
ten el día 25 del indicado mes en el local que ocupa el regi-
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•miento á sufrir el examen teórico y práctico prevenido en los 
artículos lo  y 17 del precitado reglamento.

Zaragoza o de Mayo de 1886.«Por acuerdo de.la Junta, eco
nómica, el Teniente Coronel, Comandante, Mayor, Mariano 
Pena. 4€0o—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

En virtud de acuerdo adoptado par ests ÍAy untamiento ért 
consistorio del día 4 de Jos corrientes, y á tenor de Jo preveni
do en e-1 art. 31 del reglamento pmm ]•inejecución de- la vigente 
ley de ensanche de Jas poblaciones, se convoca' á tocios los pro
pietarios de la calle de las Cortes, en los trozos comprendidos 
¿entro de esta jurisdicción m unicipal, que no se han abierto 
todavía, que son un corto trayecto ei-rea de la de San Martín 
de Proveníais y la parte de aquella vía que media entre h, 
carretera de Madrid y la Riera da Magoria, lím ite del térm ino 
municipal do S&ns, á la reunión que tendrá lug^r en el salón 
de Cié rito de estas Casas Consistoriales el día 7 de Junio pró-. 
ximo, á las doce de la mañana, b?je ID presidencia del Exce 
lentísimo Sr. Alcalde constitucional ó Concejal en quien dele
gue, con el ña de convenir los pactos y condiciones que se es- 
timen oportunos para facilitar la apertura de dicha® alie en 
los trayectos antes expresados.  ̂ j

Lo que se hace público para con. *'r lento de todos los pro- i 
pietarios interesados, debiendo a ,v  quepas conformidad 
con lo dispuesto por la ley se concir. irá la ju n ta  cualquiera 
que sea el* número de los asisten ios. -

Barcelona 7 do Mayo de 1886.-= El Alealde^ constitucional, 
Francisco de P. E íu s  y Taulefc,«*Per acuerdo do 
eretario, A, A jinar y Rubio. X —46U6

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
No habiéndose presentado al acto de la clasificación de sol

dados el mozo León Rojo Alcalde, procede o te de la Casa de 
Maternidad y Expósitos de esta provincia, alistado en esta, 
ciudad para el reemplazo del Ejército nei presente año, y cuyo 
actual paradero se ignora, se Je cito y requiere para que en el 
térm ino de cebo días, contados desde que se inserte este edicto 
■en la Gaceta, de Madrid, comparezca &ute este Ayuntam iento; 
apercibido ríe que de no verificarlo se le in stru irá  el correspon
diente expediente de prófugo con arreglo & la ley.

Guadalajara 7 de Mayo de 4886. --El Presidente, José Días.
400%—M

Ayuntamiento constitucional á§ la villa de Gueraica 
y  lo m o .

E l Ayuntam iento de esta villa ha acordado sacar á pública 
subasta las obras de toma y conehi vióu de aguas potables á 
esta villa desde los manantiales de Emolo y Basteguceta en su 
jurisdicción, distantes dos kilóm etros próximamente.

El acto de la licitación, que será doble y simultáneo, te n 
drá lugar en Madrid en la Dirección da Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), y en ¡as Casas Consistoriales 
de esta villa, ante el Ayuntam iento cío la misma, el día 15 de 
Junio próximo, á Jas dos de su farde,

Los planos, presupuesto y pliegos de condiciones estable
cidas se hallan ¿e manifiesto ai público en la referida Direc
ción de Administración local y en la Secretaría de este. Mu
nicipio.

El tipo do la subasta es ele 69.19i pesetas con 16 céntimos.
Las proposiciones deberán ir acompañadas de la cédula 

personal del proponeate y do un resguardo que acredite haber 
entregado en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, ó 
en la Depositaría municipal de esta villa, la cantidad que cu 
bra el 5 por 100 del t ipo,  la cual se elevará ai doble corno g a
ran tía  del contrato por aquél á q uien  le sea adjudicado.

Las propuestas se presentaran en pliegos cerrados, y debe
rán  ajustarse estrictam ente ai adjunto siguiente modelo.

Guernica y Luno 15 de .Marzo de T886.=»Ei Alcalde, José 
Marcelo de Lccand..

Modelo de proposición,
D..N. N., vecino de    provisto de la cédula personal ex 

pedida 'por. . i . con capacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio,: planos, presupuesto y pliegos de condiciones para 
la subasta en pública licitación de I as:obras de toma y con
ducción de aguas potables a la villa de Guernica y Luno, 
anunciada en la  Gaceta de Madrid, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tom ar.á su cargo dichas obras, 
con sujeción estricta á ellas, por k  suma d e . . . . .  (en le tra la 
c&ntidad) pesetas, bajo la declamación expresa de que este pre- 
ció se distribuirá por igual entre las diferentes unidades de 
obra que el presupuesto comprende. . •

(Fecha y firma.) 2179—S

Alcaldía constitucional de Navas de S&a Juan.
D. Miguel Carrasco Siles, Alcalde Presidente del A yunta

miento constitucional da Navas de Sin. Juan, en la provincia 
ds Jaén.

Hago saber qus por acuerdo de la Corporación de mi p re 
sidencia se anuncia nuevamente la vacante de Farmacéutico 
titu lar de esta población, que consta de 8.820 habitantes, por 
renuncia deí que ia desempeñaba, á í\n de que los Doctores ó 
Licenciados que pretendanobteneria-presenten sus solicitudes 
en esta Alcaidía dentro del térm ino de un mas, á contar des
de la inserción del presente en los periódicos oficiales, pasado 
cuyo plazo se proveerá en el solicitante qus reúna mejores 
condicione!?.

Por virtud del contrato que ha de celebrarse, el Farm acéu
tico se obliga á facilitar medicamentos á las-.£00■familias po
bres que en cada uno de los seis años por que ha de durar c la 
sifique de ta k s  la Corporación y las recetas judiciales por ia 
retribución de 1.000 pesetas, que se satisfarán -mensualmente 
.con cargo á los fsndos municipales. .

Navas de S an 'Juan  9 de Mayo de i886.=M jguel C a rra s- 
co.’=»Püi* su mandado, Andrés Ram írez, Secretario.'

. 4604-~~M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
 Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—PALACIO 
D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del d istrito  

de Palacio de esta capital. ,
Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Esteban

j Socada, hijo de Orencio y Nieves, soltero, de 16 añes do eckd, 
aatural de Teruel, de oficio pintor, de. estatura regular, m ore
no, barbilampiño, ojos negros, nariz y boca regulares, cabello 
legro; vista muy pobremente y estropeado, con pantalón ne- 
£ro, blusa azul, alpargatas y gorra, y cuyo actual paradero se 
Ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, co n ta
leros desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
ssta provincia y Gaceta  de Ma d rid , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso princi
pal, al objeto de responder á los cargos que le resultan en m é
ritos de la causa criminad que contra el m ismo me hallo ins
truyendo por hurto; con prevención de que si no comparece 
será declarado rebelde.

Igualmente encargo 4 todas las A utoridades, así clv lhs 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan  
á- la busca y captura y conducc ión  á las cárceles nacionales fe 
esta ciudad del.repetido Francisco Estéban y Socada, á mi dis
posición, caso de ser habido.

Dado en Barcelona a £8 de Abril de d886.==Leóa Boneh— 
Por mandato de 8. S., Francisco de Solá, Sseribg.no.

J—3235

MÁLAGA--ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y San talla, Juez'de instrucción del distrito  

de la Alameda de esta ciudad.
P o r la presento llamo y busco á Andrés Salcedo Moya, na

tural do Totalán, vecino de ésta, de 30 a ñ o s ;  Jerónimo Gómez 
Atienza, natural de Nerja, de edad de 41 años, y  Ensebio Bo~ 
eanegra Sabino, rsatunü do Olivera, de 61 años, les fres vecinos 
de esta, cesados, jornaleros, para que en el término de 15 días 
se personen en la cárcel pública, de esta ciudad á cumplir la 
pena que les ha sido im puesta por la Superioridad del te rrito 
rio en causa que se les siguió sobre atentado; apercibidos que 
de no verificar.’o les parará el perjuicio que haya lugar, siendo 
declarados rebeldes.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del Po
der judicial procedan á la busca y captura de los referidos, 
poniéndo los  habidos que sean en la cárcel pública de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Bada en la ciudad de Málaga á £3 de Febrero de 1886.= 
Víctor Feijoo y SantaIla.=*Pcr mandado de S. 8., Francisco 
Pascual. J —322%

TINEO

En esto Juzgado y Escribanía del qus refrenda pende de
manda ejecutiva interpuesta por el Procurador D. Manuel F. 
Santamariaa, en representación de D. José de Llano, vecino de 
Parejás en Aliando, contra D. Manuel Rodríguez y González, 
de la misma vecindad , en la que en 9 de Febrero últim o se 
dictó el siguiente auto:

Resultando que por el Procurador San tam arilla, á nombre 
de D. José L lano, vecino de Barajas en Aliarme, se propone 
demanda ejecutiva contra D. Manuel Rodríguez y González, 
de ia misma vecindad, pidiendo se despache contra los bienes 
del mismo mandamiento de ejecución por la cantidad de 775 
pesetas, rédito legal desde esta fecha hasta la toi&I solvencia y  
costas causadas y que se causen:

Resultando que por el demandante se consigna la protesta 
de abonar pagos legítimos, y que éste- se halla representado en 
legal forma por el mencionado Procurador D, Manuel F. San- 
tam arina:

Considerando qus el documento que .c e acompaña es p ri
mera .copia de una escritura pública, y por ello tiene fuerza 
ejecutiva:

Considerando que la cantidad qus ue redam a es liquida,' 
cumplido el plazo estipulado y que ia p r e te n á ó s e  ha form u
lado con arreglo á derecho:

Visto el art. 4.429 y siguientes' de la ley de Enjuiciam iento 
civil al caso aplicables;

8. S. por ame mi Escribano dijo: Se ha por presentada la 
precedente demanda coa la copia, en simple y documentos que 
se acompaña o, y se admite ea cuanto lia lugar en derecho, h a
biendo por parte al Procurador Saufamarina.

Líbrese r.oandamiento de ejecución para que ua alguacil, 
asistido de actuario, requiera al D. Manuel Rodríguez y Gon
zález al pago de las 775 pesetas, rédito legal desde esta fecha 
hasta  la to ta l solvencia, y costas causadas y que se causen; y 
si en el acto uo io verifica, precédase ai embargo de bienes de 
su propiedad, suficientes a cubrir dichas responsabilidades, 
guardándose ai efecto el orden que determ ina el art. 1.447 de la 
citada ley, citando luego de remate ai referido deudor, á quien 
oportunam ente se le hará entrega de Ja copia en simple que se 
acompaña. Y puesto que el D. Manuel Rodríguez y González se 
halla residiendo en Madrid, calle de Rodas, núm. 16, principal 
izquierda, líbrese, como se interesa para cumplimiento de lo 
acordado, exhorto ai br. Juez Decano de los de Madrid.

Así lo dijo, y  firma dicho Sr. Juez, doy fe.«»Felip# llam es 
Izquierdo y Rodríguez de Arias.«=Antd mí, Santos Fernández 
Crespo.

Para cumplimiento de lo acordado en el auto Insertado se. 
expidió exhorto al Sr. Juez Decano de ios de Madrid, on donde 
se decía residía el demandado, y no habiendo sido habido, é ig 
norándose' su paradero, á instancia 'del demanda rite se acordó 
por providencia de 7 del actual proceder & practicar el em
bargo decretado bajo la responsabilidad y por cuenta y riesgo 
del mismo, previo requerí miento á ia persona encargada de 
los bienes. En su virtud, y previo requerim iento á Bona Joa
quina Cortina, esposa del ejecutado, se trabó embargo el día £0 
del actual en varios bienes de la propiedad ce ce te, y en£9dól 
actual se'acordó a. instancia también dei Procurador D. Manu-J 
F. Santamarina, entre otros particulares, el siguiente: «Y en 
cuánto a i otrosí, para cumplimentar lo acordado en pro vid en •

ch do 7 del actual, cítese do remate el Yceul-vlo D. Manuel R o
dríguez y  González en la forma que proviene si art. £69 de la. 
ley de Enjuiciamiento civil, á medio de la oportuna cédula, que 
ce insertará en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  . 
Madrid, para que en el térm ino de .nueve días se persone en 
estes autos y se oponga á la ejecución, si le conviniere, según 
se previene en el art. 1 460 de la referida ley.»

Y en conformidad á -o dispuesto en .los artículos £69 y 270 
de la ley do Enjuiciamiento civil, el Sr. Juez ha ordenado, por 
ignorarse el paradero del demandado D. Manuel Rodríguez y 
González, se le requiera de pago y cite de remate á medio de 
edictos, que se Insertarán en el Boletín of icial de la provincia y 
Ga c e t de Madrid, concediéndole el término de nueve días 
para que ce -persone en estos autos y se oponga á la ejecución 
si viere eouveuirlc, cuyo término empozará á contarse desde 
el sim iente día al de la últim a in x re ’ón; previniéndole que 
si do compareciere le parará el perjuicio 4 que hubiere lugar 
en amecho.

Tineo 80 de Abril do 4886. « E l  Escribano, Santos Fernán
dez C respa X—1604

VERGARA
B. Manuel Alonso López, Juez de prim era instancia de la 

viha de Vengara y su par Río,
Hago sabor que el día 81 del corriente, y diez horas de m  

mañana, tendrá lugar en la sala de audiencia-do este Jungado 
la venta en pública subnota de lon bienes r a in -  siguientes:

Lá fábrica de armas Euskaktuna, con todos los efectos in 
corporados ai edificio, que se he lía situada en la villa cíe P ia
sen el a; y ha sido tasada por ei perito desigualo al efecto en h 
suma de £04.095 pese-tas y 10 cón timos.

La cssa núm. 40 de la calle de Efizpurre, situada en h 
m ism a villa de Fiaseneia, justip reckda en la suma de 8.£47 pe
setas y  4o céntimos.

No se adm íbrá postura que no cubre las dos terceras par 
tes de la tasación.

Para tom ar parte en la ¡subasta se consignará préviamenti 
en la m e s a  d e l  Juzgado, ó e s t a b l e c i m i e n t o  público destiu&dí 
para ello, una cantidad igual por lo menos al 40 por 400 de 
v a l o r  de las fincas, que sirva de tipo para la subasta.

Y los títulos, de propiedad estarán de manifiesto en la E s
cribanía del que autoriza para los que quieran interesarse ex 
la licitación, sin que tenga derecho, á exigir otros, 

i Dado en Ver gara & 3 de Mayo de 4 886.«=Menuel Alón eo.~ 
Por su mandado, León G-uerendiaín. X—4801

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Fomento y de Ultramar en liquidación.
P ara tra ta r de ua asunto de ínteres se convoca á ju n ta  ge

neral extraordinaria de accionistas, oue se celebrara el día 24 
del corriente, á Jas cuatro de ia tarde, en sus oficinas, calle de 
Valverde, núm, 3, entresuelo izquierda.

Madrid 9 de Mayo de 18S6.==Los Liquidadores. X —4605

Compañía de los ferrocarriles andaluces.
El pago dol cupón núm. 23 do la serio am arilla de las obli

gaciones de ios ferrocarriles de 8evulla á Jerez y Cáüiz se efec • 
xtiara desde el día de su vencimiento, 4.° ríe Junio próximo:

En Madrid, en e!. Banco Hipotecario de España.
En Malaga, en la Caja general de la Compañía, sita en la 

estación.
Eu. París, en. el Banco de París y do los Países Bajón 3, 

rué d’Antin.
Madrid 40 de Mayo do 1886.—E 1 hecrem do dei Consejo, 

Carlos Segovia. . X---~4oO;J

Sociedad de lo s  ferrocarriles de Almansa á Valencia 
y Tarragona.

Acordado en jun ta  gener vi ordinaria col obrería el 80 áe 
Abril próximo pasado cd reo rio de 6 por 400 á las acciones do 
esta ooeiedaá en concebí o de 'intereses y r¿ividendo por la l i 
quidación de! pasado año, los ónuedorec de las acciones pueden 
presentar, non hm cor res pond itm tes facturas, el riqkm núm. 48, 
por el que se verificará el pago ríeí expresado 6 por 400 o.a ms 
p ni -1 o o >'> i g y i e n i e s:

En Madrid, Excmo Sr. Larquen de Campo* Recoleto?, 44,
En Valencia, oncinas ríe la Seo km y I, establecidas en la es

tación de aquella, ciudad.
fía Barcelona, D. Acgsl J. Baixeras, Font&neila, 9, p rin 

cipal»
Madrid 4.® de Mayo de 4886.==Por la Sociedad de los ferro - 

carriles de Airaansa d Valencia y Tarragona» el Director ge
rente, M. de Campo. X—4599

Sociedad de los ferrocarriles de Almas sa á  Valencia 
y Tarragona.

B alance en 31 de Diciembre de 1885.

ACTIVO
Pesetas. Cénts.

Coste de los namioos de Alm&nsa á Valencia
y T arragona .......................... ........................ 107.646 555*87

Adquisición dol ferrocarril de Catvageníe a
Gandía v Denla....................... .. . . . . . 5.646 80444

Obliga cÍoücB no en ajenadas: 7.664 ríe á 475 ps~ 
sek s (franco 500) á 60 por 460........ ........... 4 820.200

Efectos en cartero-: 4.522 bonos ae 30, de No-
vicitibre do 4884.................................. 764.000

Depósitos j udieiales............................ 30 844'50
Depósitos per derechos de A d u au a ................ . 44.040-87
Almacenes.................... . v. . . . . . 3.808 438*81
Producios peudimites de rtc su d ac ió n .. . . . __ 226.937-84
Fondos en ja sucursal del Bam o de fírpaña

en Valencia y en Madrid y B arcelona.. . . . 2,354.25388
.......... ............................... 1 o to  .ío

VTa rk  s- . u x r r ¡  A u io im s........... ......................... I b  ' í H J

122 582,450 84
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Pesetas. Cents.

PASIVO
Capital: acciones................... . ......................................... S3.760.000
Subvenciones       • • • 85 746.968*08
Realizado por 45.984 obligaciones adheridas,

é la p a r ...............................................................  1.986.816
Beneficios invertidos en amortizaciones de 

obligaciones y préstamos desde 1.° de Ene
ro de 1880........................... ........................... 3.716.&87‘6$
I 5 de á i .000 rs. vn. en
/  circulación  1.^50
/ 194.588 do á 475 pesetas 
I (francos500) en id.
i a 50 por 1 0 0 . . . , .  46.214.650
| ------------    48.218 900
1 164 de á 475 pesetas
1  (francos 500), cmi-

4/} I  xidas con arreglo
^ 1 á la Real orden de
% | 31 de Julio ele i 808,
9  I reservadas para el
o j  canje de obliga-

clones de á 1.000 
O \ reales vn. y cupo-
S  b c s ........................... 38.950
3  I 7.500 de á 475 pesetas
O I (francos 500) por

I  e mi t i r y d e j & d a. e u
E suspendo su sp li-
g cachón en virtud
B de dicha Peal or -
i d e n . . . . .............   1.781.250

\ 7.664 obligaciones de á 475
^— «——  pésetes (francos

500) á 50 por 1004 1.840.200
1.820 200

Obligaciones amortizadas y 23o pagadas . . . . .  271,509 31
Eternos á pagar por compra del ferrocarril

de Denía.....................................    3.570.000
Idem por bonos de 80 de Noviembre de 1884. 2.000.000
Intereses á pagará las acciones, obligación os»

bonos y pagarés .................................   . „ . 4.517.289*37
Dividendos á las acciones   12.730
Depósitos   45.901 60
Saldos de explotación . . . . . . . . . . . . . .............. . 4.555.685 35
Varias cuentas acreedoras  ......... 394.868‘5i

422.582.150*84

Las obligaciones de á 4.000 rs. vn. emitida?, por la Sociedad 
fueron amortizadas unas, según las bases de la emisión, y 
canjeadas las demás por otras de á 4.900 rs. vn. con arreglo 
ai convenio celebrado entre esta Poeiedad y sus acreedores,' el 
cual fué aprobado judicialmente. En consecuencia, las obliga
ciones de á i .000 rs. vn. que existen en circulación son las no 
presentadas aun al referido canje.

Las 494.588 obligaciones de a 475 pesetas (rs. vn. 4.900) en 
circulación, proceden de las cinco emisiones que se detallan á 
continuación de 60.000 títulos cada una hechas por la Sociedad 
en las fechas siguientes:

48.097 obligaciones ¿e Almansa al Grao de Valencia, serie A 
de las emitidas en 31 de Diciembre de 4860. 

32.448 id. de Almansa á Valencia y Tarragona, serie A  de 
las emitidas desdo 42 de Octubre de 4862 á 29 de 
Febrero de 4864,

33.768 id. do Almansa á Valencia y Tarragona., serie B de 
las emitidas desde 29 de Febrero a 8í  de Diciem
bre de 1864.

33.469 id. de Almansa á Valencia y Tarragona, serie O de 
R s emitidas desdo 44 de Febrero de 486o á 14 de 
Diciembre de 4867.

44.836 id. de Almansa á Valencia y Tarragona, serie B de
-------------  las emitidas en 44 de Diciembre de 4867.
494.588 id, de á 475 pesetas nominales con el interés á uno
' .......... " de pesetas 44*25 pagadero por semestres y amor tí-
zables: 448.816 á pesetas 237*50 cada, una, de conformidad coa 
ei referido convenio, y á pesetas 475, ó sea su valor nom inal, 
43.772 obligaciones de las adheridas á la. amortización á la 
par. La amortización se hace por sorteos anuales, que termi
narán para las de la emisión de 34 de Diciembre de 4860 en 4.° 
de Enero de 4955, y para las cuatro restantes en 4.a do Enero 
do 4961. El producio de las obligaciones 'en cí re ¡dación ha sido 
•al tipo medio de 45*82 por 400 pesetas 42.851.968*62.

El Jefe de la Contabilidad general,'Luis B u rgos.= Y .#
El Director Gerente, Marqués de Campo,

Aprobado en junta general ordinaria de accionistas ce le 
brada el día SO de Abril de 4836. X —1600

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M a d rid
Be ios partes remitidos por la Administración principal 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi 
«ita  de policía urbana, resultan ser los precios dé los artículo: 
-de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60- á 2 pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 4*59 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4‘20 ¿ 4*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de i  á 4*25 pesetas o] kilogramo- 
Tocino añejo, de 1 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 4*50 á 4*75 pesetas el kilogramo..
Lomo, á 8 ‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*30 á 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*7p á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 6*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*79 h 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 & 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í  á 4*40 pesetas el litro y de 40 é-14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*2O á 7*8L' pesetas el 

decalitro.

¿teses degollada#, 
t  Veosls, 451.—Corderos, 737.— Terneras, 86.— Total, 974,

Su peso en k ü o g r a w r .. 38.331. ;

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 4*35 i  i ‘44 pesetas el kilogramo.
Cordero, & 4*28 pe-setas el kilogramo.

Del parí* remitido yo™ ¡a Administración principal de comumm 
y arbitrios residían ser los duelos recaudados en esta ea~ 
pital en el día de ayer ios siguientes

Puntos de recaudación. Piw. Célate*

Toledo*. . . . . ,  * e * • . . . . . . . . . . . ,  4.074*25
Segó vi a. „. 677*60
Norte- 6.655*49
Bilbao» c *••••.. •. •«. < 7 627*28
Aragón ' ' 578*59
Valencia.,.•*«»»•• • .. * . *  . *. • * * * 2.495 09

■ M e d io d ía ,..» ..»  . . . . . . . . . . .  40.484*57
Cruoaa Real,, . . ............ ....................; 4.289*27
Correos. 23*61
Mataderos.  ............................................... 40.942*95
Mes tenses., »

• Fábrica del gas • 378 96

Total. . . . . . . . , ,  33.624*66

Madrid 40 de Mayo de £886.— El Alcalde.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 10 de Mayo de 1886,

| TU ¡&PEP.A TiJHá j
ALTv'&n 7 hasaíW <o -v * ,

í 7 T  vtesr.. «tafo

" vi"» ]

8 de ia m . . 706*41 | 44*8 44*0 O.. . . ,  . ¡Brisa .. Celajes.
$ da k  m .., 706 87 | 17*3 12*9 O.. • ,«. pldesa .. [Despejado.

4 i ¿«I difte., 706*73 | 243 46*7 O . . . .  | Idem .. Casi áespd
3 de la t . .  J 706*20 I 22‘8 4 4*0 050 . . Ahi^m , Nuüoso.
lá g  h  706-51 í 21*0 4f>*2 50 iYiesi». íden'».
S i l s h E . -.1 707*04 3 46*9 42*4 NO.«... Idesn . Casi desp

maxima dal á la so m b ra ...« . . .  23*9
id.^ui . . . .  o . . . . . . . . . . .  e » » . » ,  408

BiferenGia.. 43*4
Vsraueríhura máxima al Sol, á des melroB de k  lisirs, . 28*9
idom id. dentro da una mhm do c r i s t a l . 9. »,  .67 o

DiAroncii-  ............... . c. , „  28*4
feinperaiurc máxima á eieh> descubierto, juste i lé

tierra vegetal ó IkborMTe. . . . . . .  35*5
dem m im kg id ...............     7*9

D í f e r a ^ c i a . . . 27*6 
Velocidad del Tiento m Rs últimas %k Riló-

metros) 452
Ojciiación barométrica, id., ( m i l í m e t r o s ) 3*0
áUura id. con respecto i  la media anuid, á iai misvt

da la aocbe. ..............................  0*0
Ussvk m ia» últimas %h horas ímílímetroK)..». . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete
el día 10  de Mayo de 1886.

... JUií-ra
phméft* t«r» fatii» Irtsáa
« ir f al 61“ «a íracio? ^
?-íx AfÁ mar «aUsi- su¡r

wssílmetros süaks,

§, ñdb&mixi ■
sí ib?;, o . . . . . .  760*4 2 0*6 E ,. . , . .  Calma . Casi cub.°. I'rri^íi *
Oviedo... . ,  759*0 48*3 O  Brisa.. Nuboso.... »
Corúa a (7 fe.) 762'0 4 /‘O - O . . . , .  Id. fte.. C¡ftb«i^nc..
Santiago.. - .  762*3 44 9 SO . . . .  Calma . Lluvia.. . .  »
Ores se. . , 7 6 2 * 0  49*0 SO. . . . .  Idem , .  Niuv^; . ,  »
l%osit3V odra, 763*2 -19*2 O. Brisa. Cubierto.. *
VlfG,  763*8 4a*2 So . . . .  Viento. iciera. . . . .  Tranq*

Ouorto.  765*f 48*5 OSO . . .  BJ sve. Nuboso . . .  Idem.
Lisboa k..I - 764 8 47 0 S un lig. Despejaré. ídem.
Cácerf-x. - - , .  764*2 4 9*0 O . . . , ,  Brisa . .  Ais.nubes. »
^adajoü,, . .

765*2 48:2 » Casi desp • ?faaq.*
^ v íiía  t .» . 763*4 22*2 S E .»* - Idem... Despejado. »
M á-kgt-..» - 762*5 22*3 O ... . . .  V.° fte. ídem...........
Qrs«aáá,á. -«- 765*2 20*0 N   Calma, buboso.. .  »

Aricante « . . .  764*0 23*4 O ,,. . . .  Brisa . .  Despejado. Fizada.
Mttxoia..».»« 762*4 24*8 N   Calma N uboso.,. *-
V alenda. . . .  762*4 21*0 O  brisa . .  ídem . . . .
P a h n g , 762 -1 20*8 S , » Despejad'. TranqC
aarceloaa... 764*3 20*7 S E . . .  B.tt ligó Casi desp N Idem.

rjte rm n ,,.,,. 759*4 48*2 N O .. , .  V o fte. D e s o íd  >.[
ZarA^OR»,,- » 22*4 O . . . . . .  Cutían Idem  ¿
5»i1a . 760*4 uV4 S O ,.... Brisa., Nuboso... *

' j$u¡- rj &*«* - . .  763*1 43 2 O .. . . . . .  ídem . í d ^ n . , . . .  »
L e ó a . 761*3 44*4 SO ,,.. Id. Ite, Cubierto a
VaUaln. 3. . .  764‘8 45*0 NO . . .  ídem». Casi cub.° »
Salama \ . 763*8 48*8 N O ,» .. Idem .. N uboso... 13
S o « ;o v k s. 762*8 46*0 O.. . . . .  Idem . .  ídem. . . . .  »

   762‘s 4 7*3 O  Bv’m  . .  Despajado. #
Evcc-I. . .L . .R  765 2 44*8 N O ... ,  Viento. Nuboso %
C’u.adbe&i. 76? 7 47*0 N o*. . Brisa.. Despejado. »

787*2 48*5 O Id. fte.. Nuboá-;... ^

P í t n - 756*4 47*0 E . . . .  Id. ligA Idem   »
üi-v -ftex ... A 755*0 4 4 5 E S E ... . ,  Casi cub.*. »
bu Matuie’ié.. 756*5 41*8 NE . . .  Id.ligV L lu via .... a
U la ^ A ix . . .  758*2 4 3*8 ONO., . Id. fte.. ídem   »
¿ u . i i i z . . . ¿766*0 4o*5 O S O ... Brisa... Cubierto». ^
C k rm oat..,. 758*9 42*i SSO.... Idem.» í d e m . . . , . ¡  »
Porpiñám.-,. .  • 764‘ü 45*8 NO Calma. N uboso... »
Sioio.,. .  ♦ ,, ,  764*0 42*0 !> ..........  Eriia. Brumoso..
Niza   763‘S 41*0 S S O ... Id. líg.’ Nuboso... »

F o is a .,.» ..»  765‘7 44*8 N . . . . . .  Calma. Casi cub,'"J. »
Nápole*.. . . .  ¡
Paísrisio . »*.  766*2 44*3 * ;Idem . .  Brumoso.. I »
M a lta ,.,,* ,,, 765*3 46*4 SO . . . .  I Idem .. Despejado.* *

RETRASADO.—Día 9
Málaga j 761*8 ]. 23*4 jS  ]Viento,jCelajes.. ..JTranqA

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
¿Sejrún los parte© recibid^s5 ayer no llovió en provincia a l -

gur.a/

B olsa  d e  M a d r id
Cotización oficial del dia 10 de Mayo de 1886, comparada con

la del dia anterior.

'CAMBIO Aí,- OÔ íTAPn
FQHÜOS rOBLlCí S i=ac==g ===aac ^ ^

Día 9. Día 10.

perpetua al 4 por 4 00 interior. 58*25 59* 40-05—59 0[0
ti o publicado, » 59*05

59 ‘05 59*10-45-35-30-25
59*20 ñu cor. voí.,

cambio medio 
59*225

69‘BO 59 0|0-o9 20-35-30
59*50-25-40

(dem. íd, al 4 por 4 $ $ exterior.. . . . . . . . . . . I 58 ‘90 59*05
psqumm - 1 59*25 59*20-4 5-05-59 0[0

ídemasaortizabís al 4 por 4 8 8 .  75'50 75*40-50
pequeños- 75 45 75^0-50-60-55

Billetes hipotecarios de laís!« de C u b a . » 89 0[0 89 OjO-83 90-89 
Deuda áñ la isla de Cuba ai i  por 400 

anud v 4 por 100 c¿o amortización.... .  30*05 30*05-40-30 0[0
30*05

pequeños, 29*40 29*60
*xma:!ida-:lq|. do la is.!e de Cuba. (Valor| 

nominal chrrieute.h .. 30 0j0 30 C[0-B0N0-05
Banco Hipotecar o.— Obligaciones de 500 

pesetas al 5 por 400 anual. 98 0[© 9S*40
Idem íd.—Ondulas a). 6 por 4 00 anual . . .  404 opO »
Idem íd.— Idem al 5 por 400 anual  96*65 96*89-65
Asmones de). Banco de Esnaúa  388/59 839 0x0-338 Oíd

838*50 ‘ '

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

SJUSG MáS3?IG50 - FáKIFiai-í

Ubacetig.. . .  6*50 » ¡Logrof© ,....» ©{4§
iícoy. 0*15 i? Lo rea..« ,»»». 0*©5 »
A l i c a n t e . 0*25 »  Lugo, , ®‘S5 n
. Ume r í a » . . 0*S5 y¡> Málaga» . . . .  0*20 «
A vila .. . . . . .  #*&Q » Murci a. . . »
Badajoz. . . . .  0*40 » O r e n s o . . 0*^5
Barcelona.. .  SM5 » Ovie.áe.,. . . . .  6*25 *»
Sójar § ‘S5 Pal encia.» „ . .  0*f5
Bilbao. . . . . .  0*15  ̂ Palma MallT 0*25
S u r g e s . , 0*S5 » I Pamplona. ,  0*40
Cáceres. . . . »  0'40  ̂ Pontevedra»., 0‘tí$
Cádiz   0*25  ̂ F éus.   0*45 »
Cartagena... 0*25 s Salamanca..  0*25 »
C a s t e l l ó n . . . ' 0*50 ■% S.-Sebastian» 0*15 »
Ciudad Real. 0*50  ̂ ¡Santander. . .  G‘&5 »
Córdoba  0*S5 * Sta. Cruz TIA 0*15 »
Coruña.or.»«. 0*25 ^ ¡Santiago,, . .  >»
C u e n c a . T 2 5  » Segó vía. . . . .  0*40 >
Ferrol,» . . .»  0*25  ̂ SevUIa.»»», 0' f^ »
G-erona.ee... 0*S5 » S o r ia » .. . . .»  0*75
Gijón    0*25 s> jTarragona. .  0*3 3 *
Granada. . . .  0*25 »  T e r u e í . , 0*25 so
Guadalajara. 0*50 ® ¡Tal.4 de la BA 0*65
Haro.». . . . . .  IT5 ^ Toledo.,.»»» 0*50 r.
B u elT íu ..... 0*S5 jTudela... . . .  0*59 23
H u e sc a ......}  0*15 a Valencia».,-., 0*4 5 »
Jaén..   0*25 & jValiadoiid»• 0*25
Jerez FrontA .0'45 » V i g o . . . . . . . .  0*25 »
L só a ... . . . . .  0*40 » V ito r ia ...... 0*15 »
LPrida.. . . . .  0*45 j & Zamora».»»»! 0*49 »
U ñ a re s .,,. . 0*10  ̂ ‘¿Zaragoza.,. -  0M5 >>

Bolsín® e x t r a n je r a s

PARÍS 8 DE MAYO 
. . Deuda porp, al 4 por 40O ext. á 57*50.
| Idem íd. id. interior,. . . . . . .  e & »

flwwñvaí I láem aínort- 4 P°r *4*0.. . . .  á » ̂ ^pan^u. - < t p 0r 4 00 e x t e r i o r . & *
r Deuda amort. ál 3 por 4 00. .  • á >
 ̂Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 494*06.

í s Por100. . . _ o   á 82*10.wmñOíjeM,*®*... j h pof í0 0    á 4 08*75.

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 400 45x45.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, & día» fecha, dins», 40*55. 
xaem, & ocho días vista, días., 48*30.
París, é. ocho díss vista, frs., 4*85.

F o r m a n  p a r te  d© este  n ú m e r o  l o s  p l i e g o s  -SO y  51 
d e l t o m o  I d e  la s  seo iten eias d é  la  S a la  s e g u n d a  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

SANTOS DEL DIA

S m  Mamerto, Obispo y confesor , y San Anastasio, máiilir, 
Cuarenta Horas en el Hospital de Monserrat.

 ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las oelio y fres cuar
tos.—Función inaugural, 1 .a de abono.— Turno 1 .*— Norma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— (Compañía francesa.)—A 
las nueve,—Función 4J de abono. — Turno par.— La vie parí- 
sien ne.

TEATRO DE  VARIED AD ES.— A .las nueve. — Con mi 
nombre y apellido.-^El testamento y la clave.—Los incansables.

TEATRO LARA.—A  las nueve.— Turno 3.* impar.— -Mari
quita.—La criatura.— Corto y derecho.— Nina Pancha.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y tres cuar
tos,—Función-di de abono.— Turno %S— Gilda di Gmscogna.

TEATRO DE NOVEDADES.—-A  las nueve.— Los saltim
banquis.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— Grande y varia
da función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A las nueve.— Va
riados ejercicios por todos los artistas tíe la compañía.


